
^ño CCLXII.—Tdmo i r  Martes T '1 9 2 3  'Núm. i 2 i.™Págma 4 5 W'Sffl-ííif

DlRECCíeN-ADrínNiSTRACIONf 
J e  del Car5-r!ft«_ 29, eaírestieisx. 

T eléfono nam ,

;  ,  ̂
‘VENTA DB E JE M P L A R R S ^;^  

Minlsísrio de la íjfos>eriiaci6n,. planta baja' 
fTiiiíiero suelto, 0,50

S U M  A R I 0

P a r te  cñcial.

Ministerio de Estado,
fMNoiLLKRÍA.—Disponie77do que, a pcü̂  ̂

ivr del 23 de Abril próxirao pasado, 
[Vista la Corte de luta durante seis 
iMciSy wÁtad de rianroso y  mitad de 
'dMviOy con inoHvo del (aJdecimiento

A. R, ki Gran Duquesa Viudd 
dM sa dc,\ Badén.— Página ' 454.

'̂Jdevi que, a pGxiir del día M  de Abril 
¿^MúnOy vista la Corte de luto dv>vo.n-, 

dh^dvs semanas, m itad de riguroso 
^  m itad  de alivio, con motivo del 
fW ecim ierdo de S. A. R. el Gran Du- 
'áue Guülcvrao .Ernesto de Sajoiiia 

 ̂ Weimar.~—Pcigina 454.
Jlcatl decreto disponiendo se traslade a 

Riga la residencia del Consulado de 
segunda clase de España en Tlel- 

A 'singfovs.—Página 454.
' Apiro trasloxlardio a Basilea la  residen- 

.eia del Consulado de segunda clase 
en Berna,—Páginas 454 y  455.

' Minfetmo de Gracia y Justielá, 1
^ea l decreto nombrando Pro Cagpcllán 

~ Ivlayor de la Real Capilla a D. Julián  
de Diego y García Alcolexi, Obispo 

 ̂ " de Salar¡p[inca.— Página 455,

' |. Minísterío de la G ueim  i
Mocdes decretos disponiendo pasen a la 

situüCííón de segunda reserva los Ge- 
A tle brigada en prim era re-̂ :

0'áTva D, Marcelino Delgado y Alda- 
^ábal y  D, Alfredo Maranges 'dcl Ari- 

. Ue,— Página 455.

Á-Minísterío, de Hacienda.
tp. de ore t os nom hrándo eii 'as censo

"vscala Jefes de Adinírástración 
p e  segunda y t e r e c l a s e  del Cuer- 

.-ipo general de Administración de la 
f^acienáa  públicn, vespecJÁvamente, 
\  D. L uía M m .d M  kk S.oUi García.

, Adm inistredor de Contribuciones en 
\ la provincia de Toledo, J\pfe de Ad- 

m m istfpc iók  de tercera clase, y a{ 
ijy, Agustín Masía Azara y  Heredia, 
Tesorero de Hacienda en la provin
cia de Toledo, Jefe de Negoaíado de 

' primera clase.—Página.. 455.
Otro idvm por traslavíón Jefe d,e AM- 

ra.inistració'n de segunda clase de la 
Inspecáíóíi general de fl(mien(ici, a 
'ÍAf^José Marfa A n ido  y Fernández, 
Jefe de Administración de igual da-

  se y de la Jnspeccióil de Hcicicnda
' de- esta provineWi.—Página. 455.  ̂ 4
Giro Aiorábrando Adniimsirador de V 

Conivibucioiies de la provmcia de ' 
Madrid a D. Mariano 'Biestra y Sanz, 
Jefe de Adsninisfvación de teir.era 
¿lase del Onerpo general de Adm i
nistración de la Ilaci'mda pública.—

' Página 455.

Ministerio de Estado.
Real o'rden disponiendo que D, Isidro 

de las Cagigas IMpez, Cónsul de se
gunda clase e n  i)desso-, pase a con- 
tirviKir sus servicios con Ja misma  

■ ccilegoria al CoTfsulado de la^hodón  
en Alcciza.rqiiivir.— Página 455.

Otra disponiendo que Dr Julio Lópet< 
Olivan, Cónsul de segundu^ clase en  
Alcazrirqiiivír, pcise  ̂ a C07if.t7iiui7f smf 
s€7"VÍcios con la nvisma caJegorici al 
Consulado de la Nac.iórf en Odessa, •

' Página^ 455 y  4oG. _   ̂ ^
Qfra ídem que D. JuUo r.ope% chivan, 

Cónsul de segunda clase en^ Odessa, 
pase a contimvav sus servicios, en 
comisión, a TetuéM, a las órdenes 

■ 'del Alto Comisarios dê  Esporia en 
 ̂ MamnieCOS.— página 4ytr

■ ^  ̂ '. ■ Ministerio' de la G uerra
Real orden círcuhJr dispóniendo que 

las funciones cine-pe encomiendan al 
Estado Masior Ccntrcd^ ?/ los que co- 
rrespoWrlen a es f e M inisten o, que
den deUmiíadas en la forma 'que se- 
'ñalm las reglas que se publican.—:

• Páginas 45o a 458. x

Ministerio de Hacienda.
Roed orden disoonioulo que desde el i

día lA el el hiles ahtvM se aplique U 
■ segunda tG/r i fa del vigente Arancc't 

a las procedencias de Ponamiá, San
io Domingo y  Eaiíi, lo mismo que a 
todas las donás Repúblicas Hicpano- 
aúncHcanas; y  que queden sujetas 
al régimen aúhiol o cd que en lo su- 

i cesivo se esl afile zea, por vírlud de 
acuerdos comerciales, las de Brasil, 
Estados Unidos, v Canadá.— Páfjia 
vas 45'8 y  459.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real 'orden resolviendo el expodie7tt& 
incoado para detcrmincvr el lv.gar\ 
que en el Escalafón ríe Catedráticos, 
'ue Escuelas de Comercio correspon
de ocupar a D. José Coparrós y Ro
dríguez de Rcrlanga, y los haberes, 
que deben serle reconocidos.--Pági
na 4̂ 59.

Otra o'rgmizarklo en Jaén un cursó: 
intervno de per/cccmiamiiení. o para 
MaesJros ncicíonales. — Páginas 45í3 
y  46 Q. ■■

Ministerio de Trabajo, vomerdo 
e Industri?

Real orden resolviendo el recurso 'de 
revisión iníe'rpuesto por D. Fra.ncis,-i 
€0. Elhazuru, eU nombre y represen- 
'tación de la Socírdvd anónima 
blioteca Hispanial\ contra el reciir-. 
so concediendo a doña Amancía Ló- 
piCZ-Cerezo Anáreu el regisi.ro del 
nombre úo^neycial mim, S.8i57.—piH., 
gimas 460 y  íñi.»

O Ira Ídem id. írMcfpuesto por D, 
niiel de Á fíona, 'en nombre dé 
Énñque Mffalj^GFáJp oqnCra 
'acuerdo Menégcdprig de m§cpipc> ,̂^  ̂
Uel ñómílte cónierclal número 3 3 ^ . ,  
Página m .  . r  . l é l ,

Otra disponiertdo 'que por el Instituto.. 
H aciom l de Previsióii se procedí] 
con la 7nayor urgencia posible, a la 
'adapUcoimi y desarrollo de las basesi, 
'c0 -¡üenixlcis en su inform e para estad 
blecer un seguro de maternidad, se-; 
poradanierAe del de enferniedad,~-^. 
página 463.
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/ 2 ’ra aprohmido la proptiesla clel pre-  

sidcnic del Consejo Superior de 
Emifjración, y  disponiendo que se 
irá (O, n a las Compadras Navieras, 
ür¡‘Oa'.‘jas que se menciono.!!), 
toelz, í ’̂ r para, el Iráfico crníf^raío- 
TÍO, las paírnícs que con respccío a 
ead.a uiiu de ellas se señalan.—Pá~ 
gima 4G2o

’AdíniinísiTacíón Central,
"rí'i h I i ?i a:I dc Ac Las pro ecs tadas.—P e - 

alas de iraviilación esUiiblccidas por 
osle Tribunal para conocer y dicta- 
■mhkir en los expedientes electora- 
les..— Página <462.

H a c ie n d a .— ^Direcoión general de] T e -
■ soro. IHi'blico y Orden ación general 

do cPagos del Estado .— Autorizando 
a I). Augusto Moreno Cruz, vecino 
(le Dairniel (Ciudad Real) , para ce- 
ilcbrar, con carácter paríicular, una 
rifa en uráón de la Lotería Nacional

d'de i.« de Sepíicr,ibre del amo actual, 
■página 463.

!nSd^Ruccíón ■ PüBLiGA.—iSijlisocrG to V ía. 
'Aprobando la rclacdón de gastos ori
ginados por el csiublecimiefUo de 
elo-scs de adultos en la Escuela de

■ A¡£tcrinarla de Zaragoza. — Página 
A83.

Idem id. id. en la Escuela de Yeíevlna- 
ria de Madrid.— Página 4G3. 

NowdyrorPdo^ en virtud, 'de concurso, 
Profesor ouxidar de Dibujo aríis- 
fleo de la Escuela de Arríes y  Oficios 

' de Málaga, a D, Luis Beirobifinco 
Meléndez,—Página 463.

Idem id. id. Profesor auxiUar de Gra
mática y  Caligrafía de la Escuela de- 
Artes y Oficios d,e Palma cíe Mallor
ca, a D. Miguel Peña Gelabert.—Pá- 

- Agina 466.
'Aceptando a D. Adolfo Bonilla y  San 

Martin la renuncia del cargo de Pre- 
' '^identc del TriburJal de oposiciones 

a lo.s Cálcdra^ de Elementos de De
recho Naiurai de Oviedo, y  Derecho 

, WíCrcantil de España y  de las pvin^

cipalcs naciones de Europa y  A m é
rica, de las Universidades de San-, 
tía,go y Murcia.— Página 464, 

Dcclararúdp desierto el concurso de 
traslación anunciado para proveer 
la Cátedra de Z o ogro,fía de Articu
lados, vacante en la Facultad de 
Ciencias de Barcelona^ y disponien
do se anuncie la provisión de la 
misma o.l íu/rrúo de oposición entre 

''< AuxüiaTcs.— Página 464. 
Disponiendo que a D. Maximino Fer

nández Luanco y Cuenca se le consi
dere corno opositor admitido, a las 
oposiciones anunciadas para proveer 
la Cátedra de Medicina legal y Toxi- 
cología, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Unvvcrsidad de Sevi
lla, establecida en Cádiz. ^  Pági
na do 4.

Concediendo quince dias de permiso a 
IJ. Joaquín Núñcz de Coulo, Profe
sor numerlgrío de Gimnasia del rns- 

- tüuto de Órense.—Página 4-64, 
Becíaromdo de mérito en su ca:rrera lo, 

obra ''N'uevo Método tcérico-^prácU.- 
co para orpvcndcr la Lengua, Ingle- 

/ sa/\ de que es autora doña Carmen 
, Fustegueras y Méndez, Ayudxmíe re

pe lidor de Inglés de la Escuela del 
Hogar y Profesional de La Mujer.— 
Página 464.

Disponíend-o que D. J o sé  López Ca
rras cón sea admitido"'a las oposicio
nes a la plaza de Profesor criixilíar 
del primer grupo de la Es oye la In
dustrial ■?,/ de Avíes y Oficios de Za
ragoza.— Págma 464.

Dirección general de Bcdlas Artes, — 
Anuncicüido haber sido admitidos y 
excluidos los aspircmtes que sê  indi
can a las óposicior¿ir\s a Im CátedraMx: 
Anaíomia artística, veteante en la 
■Escuela Especial de Piníura, Escul
tura y Grabado, de esía Corte.— Pá
gina '465.

Real Academia de Oiencías Morales y 
Políticas.—Concesión de premios del 
concurso de la Fundación instituida 
por D. José Santa María de Hita,

PARTE OFíClÁL

m m m  m i m i m

iE M ilM I

S. M. el Rey B o a  Alfonso XIIÍ 
iq. D. g.), S. Me la R e in a  Doña ‘Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Principo d© Astu- 

irlas e Infantes y demás personas de 
;ia A^gusla Real Familia, continúan 
’]Bin ©ovedad en su importante salud,

ff liiff lS IE iJT M G

€A'S^JOSLLEiR.|A

CoB motivo del fallecimiento de 
S. A. R. la Gran Duquesa Miuria Luisa 
ilc Badén,

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha dig
nado disponer que a partir  del día 23 
de Abril vista de luto la Corte duran- 
,t© seis días, naitad de riiguroso y mi
tad de alivio.

■Con motivo del fa'IIeclm>lento de
S. A. H. el Gran Duque Guillermo E r
nesto de Sajonia Weimar,

)S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que a  ¡partir del día 24 
de Aubril vista la Corte .de luto duran
te dO'.s semanas, mitad de riguroso y 
nfitad de alivio. '

REALES DECRETOS
Visto el artículo 6,° de la ley de 26 

de Julio de 1922, a p ropuesta ' del Mi
nistro de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Minislros con el de Es- 

/Aj^do.

correspondiente, al í r i c r u o  .1919-22 
Página 465.

F o m e n t o .— ^Dirección geTím'al de O b ra  
p ú b l i c a s .  — C o n s t r u c c ió n  (1 q 'c a r r e te  
r a s . '—‘Adjudicaciones definitivas d 
sribas'tas de obras de carreteras, r 
Página 465. :

C o n s e r v a c i ó n  y r e p a r a c i ó n .  —: Id 
ídem id.—-Página 466.

I{c]ctificaciones a anuncios líe édjuavé 
cación ■defimitica de subastas ' 
obras de carretera,s, insertos en 
(GkcivTAS del 21 y  25 de AHjril próxdA. 
rao pasudo.— Página 467. 

F o r r o c a r T i l e s .— C o n c e s ió n  y c o i i s t r u c  
cAóxi.— Adj'uáíccüido a D. José Garre 
Beriial la subasta de las adras de eot 
planación y fábrica, del trozo prir. 
ro, de Alcañlz a Val de Rcdolnios, de í  
ferrocarril de Val de Zafan al Mea'"'" 
terránco.— Página 40-8:

T r a b a jo , C o m e r c io  e  I n d u s t r ia .— Go|  
misaría general de Seguros.—An/uríJ  ̂
cimado que la Covipama The NcF'' 
York Life ha revocado los poderé 
conferidos a D. Ricardo Díaz Me 
como Delegado general de la misr 
en España.— Página 468/ M

Ambiciando haberse dispuesto' la iñ 
terviV'ición directa de la Inspecciáfi^ 
'de Seguros en la liquidación forz"(f$f 
sa de la Conipañía de seguros coñ$. 
tra incendios "'La Temis'L y que tój 
sido nombrado Interventor D. Era 
cisco Diez de las Fuentes. Inspectc^^ 
de dicha Coniisana.-— Póirma 468."̂ '-"'' 

Delegación Regia de Pósitos.— Circ 
a los Jefes di, Secciones provihi, 
dales de Pósitos para que conteste^  
al cuestionario que se pvJMíca sobr^j 
propiedad, rural y crédito a g r íco la .^  
Página 468.

A n e x o  1 ,<5—^Bo l s a .— O p o s i c i o n e s -— Ŝú4' 
B A S T A S .  — ■ A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n |  
GI A L . ^̂ Ad  Mí NI Se'^RA C ION MU NICIP
A n u n c io s  o f ic ia l e s . 0

xVnexo 2 .0— E d ic t o s .  —  C u a d r o s  e s ta J í
DÍSTICOS, - - f

A n e x o  3.^— ^ T r íb u n a l  S u p re m o .— S a l^  
de lo C iv il .—Principio del pAiego 14 '̂

Vengo en disponer lo siguiente: í 
■Artículo 1.  ̂ .Se traslada a Riga ísf 

residencia del Consulado de segundá( 
clase do EspOvña en Helsingfors, en 
inteligencia de que seguirá disfrutan^ 
do las asignaciones que para personáf 
y materia.] consignan los P re su p u e ^  
tos vigentes. f e

Artículo 2.® El Gobierno, en cun}|í 
plimüento de lo dispueslo en el a i¿  
tículo 6.'' de la ley de 26 de Julio d^ 
,T9<22, dará en .su día cuenta de &s|| 
Decreto a las Cortes. ■

Dado en Palacio a veintiocho d t  
Abril de mil novecientos veintitrés.:

■' AXFONSO ’ ■
EJl Ministro de Estado,

S a n t i a g o  A l  b  a . ^

Visto el artículo 5,'" de la ley de 2^ 
de Julio do 1922, a propuesta del MU 
nistro de Estado, de acuerdo el
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Consejo (lo Ministros y oído el de Es-- 
tado,

,Vengo en 'disponer lo sigiiionte: 
Artículo id  Be traslada a Basiloa 

la residencia del Consulado do segun
da clase en Boma, en la inteligencia 
de que seguirá disfrutando las asig
naciones que para personal y mate
rial consignan lo;s Presupuestos vi- 
genles. ' ' '' ' vi y^

u'irtículo 2d El Gobierno, en cum- 
plinpento de lo dispuesto en el ar- 
'tíciilo 6d de la ley de 2d de Julio de 
JP22, dará en su día cuenta de este 
Decreto a las 'Cortes.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abi'il de rail novecientos veintitrés.

ALFONSO
m  ]\Í2nistro de Estado,

■Sa n t i a g o  A l b a .'

Í B i a i  1  SHffilfl §  jOKICÍl

REAL DEERETO
De coníornTicrad ¿on lo estableci

do en las Lebras Apostólicas de B c- 
unedioto XIV de 27 de Junio  de 1753 
y Jo acordado con la S an ta  Sede en 
i  9 üV Julio de J892,

Vengo en nom brar  Pro iCapclIán 
[Mayor de 'M.r Real Capilla, con el 
'ejercicio “in a c tu ” de la juniisdic- 
Dión palatina, a D. Juli'.án de Diego 
y 'García illcolea, Obispo de Sa la 
manca.
; Dado en Palacio a t re in ta  de A.bril 
jde mil novecientos veinVilirés.

ALFONSO ■
í Ll Ministro de Gracia y Justicia,

'Alvaro de F igueroa y  T o r r e s .

tflfflSTEWDJE U  P H lg

REALES DEC'RETOS 
Vengo en disponer que el Gene

ral do brigada, en s ituación de p r i-  
hilera reserva, D. Marcelino Delgado 
y Aldazábal, pase a la de segunda 
neserva, por haber cumplddo el día 
26 del corriente  mes la edad que 
determ ina  la ley de 2-9 de Ju n io  
de 1918.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil nove cíe ntus veintitrés.

ALFONSO
E! Ministro de la Guerra, '-'tV ! '

yiGETO ALCrV.LÁ-ZAMOPuA Y TORRES.

Vengo en disponer que el (Jcne- 
ral de brigada, en siituación do p r i 
m era reserva, D. Alifredo Maran- 
ges del Valle, pase a la de segun
da reserva, por cum plir  en esta fe
cha la edad que determ ina  la ley de 
29 de JunJio de 1918.

Dado en Palacio a veintinueve do 
Abril de mil nove.c.ienjtos veintitrés.

ALFONSO '
El ^Ministro Ce la Guerra,

N ig e t o  á l c a l á - Z a v i o r a  y  T o r r e s .

ALFONSO

E! Mi ni stro de Elacienda,

M i G U E L V  I L L A N U E V A ,

Vengo en nom brar, por traslación, 
Jefe  de Administración de segunda 
clase de la Inspección general de Ha
cienda a D. José 'María Antelo y F e r
nández. Jefe do Administración de

igual clase y de la Inspección de Ha-' 
cienda de osla provincia.

Dad'o en Palacio a tre in ta  do Abril 
! do mil novecieníos vointjirés.

REALES DECRETOS

Vengo en nom brar,  en ascenso 
de escala, por el a rtículo  4.", letras 
A-a) del Reglamento de 7 de Sop- 
t,iembre -do 1918, Jefe de dmin 1 s -
t ra c ió n  de segunda clase del Cuer
po general de A dm inistración de la 
Hacienda pública, con la efectividad 
de 23 d’el corrien te  mes, a D. Luis 
María dn la Sota y García, A.dminis- 
tr  ado r de Go n tr ibuclones de la p r  o - 
vincia d'0 Toledo, Jefe de Adminis- 
¡fración de te rce ra  clase cFel mismo 
Cuerpo.

Dado,en Palacio a tre in ta  d'e Abril 
de m i l  n o v e c ' i e n t o s  v e i n t d t r é . S ' .

ALFONSO

E l M in istro  ele H a c ien d a ,

M i g u e l V i l l  A n  u  e V A „

Vengo en nom brar, en ascenso 
de escala, po r  el ar tícu lo  á.'", te tras  
B -a)  del Reglamento de 7 de .Sep
tiem bre de 1918, Jefe de A dm inis
trac ión  de te rc e ra  clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda púbbica, con la efectividad 
de 23 del corriente  mes, a (D. A gus
tín  María Azara y Heredia, Tesore
ro de Hacienda en la provincia de 
Toledo, Jefe de Negociado de p r i -  
naera clase del mism o Cuerpo.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
de mil novecíientos veintiitirés.

ALFONSO
E! e i i u i s í r o  de  H a c ien d a , -

M i g u e l  V i l  l  a n u  e v  a  ,

Vengo en nombrar AdmínistradóF 
do iGonlribuciones do la provincia: 
d'e MadrAF a D. A lar  i ano Riestra y.i 
Sauz, Jefe  de Ad-.mii.ni s ir  a el ó a de terdi 

' cera clase del Cuerpoi general úe¡ 
Admiind3 tración de la' Hacienda p ú - ‘■ .-L-’y
blica, afecto a la m ism a Adminisg 
f ir ación. VH-

Dado en Palacio a veintiocho de] 
Abril de mil nove ciento.- veintitrés,

ALFONSO ;

El ^ í i n i s l r o  de  H a c i e n d a ,

M i g u e l  V í l l a n u e v a .

HM STEBi ffi B T í l3

REALES ORDENES
En atención a urgentes necesidades 

del servicio,  ̂ ¡
S. M. el Rev  (q. D. g.) Ira tenido a; 

biciii disponer -que paso usted a o o n t i - [ 
nuar los que presta, con ía mPsma  ̂ sia-, 
tcgoría que hoy tiene, al Consulado deí 
la Na-ción en Alcaz-arquivir, dondegpter-■ 
cibirá el sueldo personal de 7.00Ó pe-,i 
setas anuales, más otras 5.0-0.01 en.: 
concepto de g?vStos de represen!aciqn y ¡ 
1.200 para los ordinarios del servicibji 
cantidades .asignadas a dicha plaza enr, 
el Presupuesto vigente. v '

De Real orden lo digo a usíed para ; 
su conocimiento efectos consiguieii'--' 
tes. Dios guarde a usted muchos años*,' 
Madrid. 2G de Abril de 1923.

ALBA

Don-' isidro de las Cagigas López, Cón'-j 
sul de segunda clase en O desea, en-  ̂
cargado en comisi’ón de los asuntos^ 
considaiL.s en üxda.

En atención a .urgentes neces-idadeJi 
del servicio^, :

¡S. M. el R e v  (,q. D. g.) ha ienidü a 
bien disponer que paso usted a conti
nuar lo>s que presta, con la misma gb-J 
tegoría que hoy tiene, aJ Gonsuladq,'de: 
la Nación en Odessa, donde per*-:. 
cibirá el sueldo personal de J.OOÓtpeK’ 
setas anuales, más otras 6.000 enii 
concepto de gastos de representación y 
1,650 nara los ordinarios del servicio'; .
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canfjdaíic.s asignadas a dicha plaza eng 
el Pr-esiipncsí o vigente.

De Real orden lo ciigO' a usted para  
su conociinionto 'GfecLOo' consiguien- 
les. Dios guarde a usted’ muchos años. 
iMadrid, 213 de Abril do 1923.

ALBA

Don Juiio Tri'pez Oliván, Cónsul do se- 
' guiida clase en Aleazarquivir.

En utonción a urgentes necesidades 
. oel. séiudcio, ;• d • ' ^  :

el Rnv (q, D. g.) ha tenido a ’ 
I îedit disponer que, conservando usted 
e l  puesto do que os titular, pase eii co
misión. a continuar los -que presta a 
3'etimn, a las órdenes del^AIto Gomi- 
sariq' 'de España en -Marruvéco.s, donde 
pciTÍbiTá el sueldo pei-^sonai, los gas
tos de representación aslgnadós en el 
P r o s uip»! 1 e s í rv i ge n t e al r e f e r i d o p u e s - 
lo  de Odessa,
•: De Real orden lo digo a usícd para 
■su oonoci miento efectos CO’US i gu i en
tes. Dios guarde a usted muchos años. 

.Madrid, 26 de jibril de i9'23.
ALBA'^

Don Julio López Olivan, Cónsul de se
gunda clase en Odessai u

IHBTSaO t i  u  i » i

REAL ORDEN DiRDULAR
Exorno. Sr.-: Con objeto 'de que las 

fmaíids.dcs marcadas per el Real de
creto de 21 de Febrero riltimo, por el 
¿}ue -se reorganizó el leslado Mayor 
Central, se a 'raneen plenamente,
> ,S. M. el R u y  (q. D. g.) ha tenido a 
•bien disponer que las funoiones' que 
se ehoÓniieiidan al referido Gen’tro y 
;Jas que corresponden al Ministemo de 
la  Ou^rra queden delimitadas en la 
íorma aun scodalan las reglas que a 
«ontrnuación se" enumeran, tramitán- 

se los asuntos y relacioná-ndose am-
o.si'.organismo3 del modo que en ellas 

a : : ■ ; ecúc-
aa-nta.g funciones en tiempo de 
de ejercer el del 

€eritral se consideraran como 
ádle-gadas del Ministro de la Guerra.
S  2.“ Todas las incidoneías do canic- 
def^erso.nal que aiccten a los ótenora- 
•des, Oílcialos, clases e individuos
•tío tropa, serán coiioci-las única-rncnie 
|)or el ifinislerio de la Gueri'a, salvo 
Ja tramhacie-n y propucsía de los dcs- 
Unos que mediante concurso hayan de 
'cubrirse en el Estado. Mayor Genti^al, 
que lo de ser por el referido Cen- 
(ro. cuvu Gen oral Jefe somelc.rá la-s

pro-pueíStas a resolución del Ministro.
3.*̂ Compete al Estado Mayor Cen

tral el estudio de cuantas reformas o 
modificaciones se considere pirecisq in-

ptroduoir en la actual ley de Recluta-: 
miento, ya na'zcan de la propia obserc 
vación, ya dimarmn de la iniciativa 
del Ministro, así’ como la propuenla de 
la sustitución de la vigente ley’ por 
otra, si se creyera necesaria. La r e 
dacción de los op-óñlunos preceptos y  
'de los reglanientos subsiguientes, co
rresponderá al referido Ceníro; pero 
todo cuanto a su aplica-ción concierno 
será función privativa del Ministerio 
de la Guerra.

Cuanto se refiere a la movilización 
del personal, ganado material será 
do la CAclusiva incumbencia del E s ta 
do Mayor Central.
. El Estado Mayor Central recibirá di- 
rectarnente de los organismos milita- 
roq regionales y locales, encargados 
del reclatamienLo y movilización,- en la 
forma y cuantía que él .señale, lo-s da-: 
tos numéricos y estadístiocs que le 
precisara conocer.

4." Las pruebas de aptitud y’ los 
■prorgramas de exámenes a que han de 
someterse las clases e individuos de 
fropa para  poder ascender al empleo 
inmediato, hasta o] de suboficial in
clusive, serán objeto del estudio del 
Estado Mayor Central, quien propon
drá la publicación de lo-s corre;spon- 
diéntes manuales y los reglamentos 
por los que las rGferida.s pruebas h a 
yan de regirse, compeliéndole, en con
secuencia, la propuesta de rcsoluchán 
de los concursos para la elección de 
1 os r ef o r i d o s m a n u a l e s.

ñA En lo que a reclutamiento de 
la Ofieialidad se refiere, será función 
del Estado Mayor Central el estudio, 
tramitación y propuesta de los siste
mas .generale-s de rcchitamlento y en 
armonía con el que so determine, la 
fijación de los requisitos, condiciónes 
y pruebas a que han de someterse los 
a-spirante.s a Oficial, En su consecueh- 
cia, al Estado Mayor Central corres- 
penderá determinar el plan de ingre- 
so cn 1 as Acad em i a.s m 11 i ta r es y el ile 
estudios y prácticas en éstas, así como, 
y previo el informe de las Juntas fa
cultativas de las Armas y Cuerpos, oxa- 
inínar y proponer resolución -en lo que 
afecta a los programas que para el 
desarrollo de dichos planos fobrñulen 
las rcípetidas Academias, y 'en  lo relá'- 
tivo a los co-no.ursqs 'C-onvocados para 
la elección de las obras de texto.

La fijación del número de alumnos 
a ingresar en las Academias, la deter
minación de la época de las convoca,- 
tDivas, la publicación de los programas 
de ingreso y regias de admisión, así 
como cuantas incidencias de carácter

piersonal. se deriven de ello, son asun'-: 
tos que .competen exclusivamente al 
Ministerio de la Guerra, de quien de
penderán igualmente l o s  repetidos 
Centros do enseñanza en todo aquello 
no aludido anteriormente como do lii 
meumbe acia deí Ey tado Mayor Gen-  ̂
liAl, y desde luego será de eonocimicTm 
to exclusivo del Ministerio cuanto tm-'V. . _ ^
el orden' económico y disciplraario p u 
diera. suscitar en ellas. i

6.* Análogo, criterio so seguirá para 
ta deilimitació-n-de las funciones pros 
ilias del Minislerio y del Estado Mayoq 
Cenlral en el conocimiento de iosasunu 
los que afecten a los Centros de en
señanza superior, citados en el artícu^ 
lo 20' del Real decreto de 21 de Febre--

. ro .idtieao. Lac. unidades de instruc
ción y los regimientos de ferrocarriles^ 
por su especial cc-mciido, se conside
rarán incluidos en el referido artículo.

7.** Correspende al Estado Mayoq 
Central estudiar y proponer la regla-r 
mentación de los sistemas de ascen
sos en paz y en guerra, con las condi
ciones y pruebas do aptitud a que de-: 
ben someterse los Generales, Jefes y 
Oficiales para su ascenso a'l empleo 
inmediato; pero la aplicación do los 
correspondientes roglamenios y cuan-- 
to do ellos so deriva, afectará exclus - 
sivaincnte al Ministerio de la Guerrat

8.“ Al Esfctdo Mayor Central y a los 
organismos y Centros técnicos que de
penden dífccíamcnte de él competo ex-= 
elusivamente el i'edactar y ;miodincar' 
los reglamenins generales y partículas 
res para  el empleo de las trepas ea 
campaña. El feferido Centro dará las 
no.rmas y orientaciones a que ha de 
ajustar su redacción, y fiscalizará y 
censurará el trabajo que ejecutarán:, 
ya aislada, ya conjiintao'i(cnte, los refe
ridos Centros, pudicndo, en consecuen-, 
cía, el General Jefe de aquél disponer 
lá  constitución do Comisiones o Juntas 
mixtas del personal de ellos que eveii-: 
lual o permanentemente atiendani a 
tan importanito labor, así corqó la rea
lización de las prácticas, experiencias 
y ensa3ms que juzgue conveniente.

Terminado el trabajo sin. nuevo ase^ - 
s-ornm i en lo ni trámite, propondrá al 
Ministro su entrada en vigor., . 'i

9.“ .iComo dons’ecuO'.ncia de tan i mi? 
portante cometido y de las funcio'ñe| 
inspectoras qué o] artículo D.° ' d f  Rérü 
decreto asigna al Jefe del Estado Ma
yor Cordraí, correufonde'a esíe Centro 
él fijar los piéiodos y prinoipio-s a qué 
ha de ajustarse la instrucción de lo? 
Cuerpos y unidades del Ejército, señá-  ̂
lando anual o periódicamente los pía* 
nes a seguir, siendo de la¡ per teñe nciá: 
d e l .Ministerio de la Guerra el amolp 
dar los referidos plane.s a las atencio-’ 
nes ordinarias o extraordinarias qué
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.[icligan que cubrir los Cuerpos, el do- 
,¡tarios de oróclilos para liaeer frente a 
jlds gastos que el debido pcrfecoiona- 
)m.ien:io de la insirucción requiera, el 
)S'Cñalaf aquel tos que hayan de reali- 
-izar escuelas prácticas, el rpjrohar los 
"iprogramas de éstas y, fmalmenle^ él 
irocibir las Memorias que los Cuerpos 
.jredaoten relativas a instrueción. El 
[Ministerio de la Guerra podrá rem itir  
•'las referidas MetniiOrias al Estado Ma- 
ryor Gcniiral, en dentanda de informe^ 
jsobre el modo como la instrucción se 
.íia desarrollado, a ñn de que este ú lt i
mo pueda indicar las 'moidiíica.crones 
z  que ib ubi era lugar.
■ b'De la exclusiva incumbencia del Es- 
lado Mayor €entral será cuanto con
cierno a ejercicios coaqbipjados, m a
niobras, grandes maniobras y, en ge
neral, a cuantous ejercicios se realicen 
[en que hayan do intervenir tropas 
reales o figuradas 'de más de un Amm, 
siendo, naturalmenite, función del in
dicado Centro la redaccioir do las ins- 
fruGciones pertinentes o dé los regla- 
fn Cintos que p empanen lómente hayan 
de regulrmlas. Anualmente solicitará 
íiel Minisit.ro los créditos globales que 
juzgue precisos para tnles enseñanzas 
y  para las jgráoticas de las Academias 
y Centros de instrucción señalados en

■ ;el artículo 20 del Real decreto do 21 
de Febrero y re'gla 62 de esta clispo- 
sició'ii, siendo él el único encargado de 
;su‘distribución y empleo.
I ^10. Guando a consecuencia del e jer
cicio de las facultades inspectoras que 
le están conferidas, so estimase por el 
^Jefe del Estado Mayor Gentrrd necesa- 
-rio tomiar alguna providencia contra 
determinado General, Jefe u Oficial 
de.rEjército, y que no corre.sponda a 
das facultades que en lo gubernativo 
jtiene, someterá el asunto, por escrito, 
a  la resolución del Ministro, con cuya 
ponfOTmidad pasará el expediente al 
Ministerio para su ulterior tram ita-  
ción> y ejecución. Igual pPocedi.miionlG 
ISO seguirá con los informes y cadiñca
miones a que se refiere el párrafo 2.° 
^el articulo 9."* el el RerJ deereto de 2Í 
fíe Febrero.

t í .  Correspondiendo al Estado Ma-- 
yoT Gentral cuanto a las oíganizacio- 
nes de campaña se refiene, será el in
dicado Centro el que determinará la 
estructura y fuerza de todas las un i
dades del Ejército en ple d,e guerra, 
.^síycorjaq la de los Giiarteles generales 
:,^íU0anas mayores de los servicios, 
Biendo' él el encargado de fedaetar y 
distribuir las ptantíllas corrospondien- 
.tps a los Cuerpos, Centros ddqopend 
eias que hayan de movilizarse o deban 

inbvihzación, con las instruc- 
Monos pertinentes a la más rápida y 
íácil transición-de las orgunizacionef

de paz-' a las que en las plantillas de 
pie de guerra so señalan,

Do la coritracoion de las organiza
ciones y plantillas de pie do guerra 
deducirá y redactará las banee^para'ía 
organizaciónt del Ejercitó en f,icínpo,,de 
paz, bases cuyo desarro 11 ,gerá"  ̂cifíxi- 
tuado por el Minislorio do la Guerra, 
quien, en íuinción de eltajst'dodoé cré
ditos consignador en presupuesté y d,e 
loe efectivos que le señaíeyila ley (le 
Fuerzas del año, redactará las-pianti- 
l.Ias de ipie de paz de los Cuerpos, un i
dades y servicios. Tam|)ién correspon
do únicamente al Min.isíeri-o la órgani- 
zncién de paz y guerra de los CentroS', 
establecimientos-y servicios que, lle- 

, g^;da la movilización, no pasen a for- 
miaf parte do los.Ejércitos coinocitien- 
tes, si bien con tales organizaciones se 
atiendan las .características que el Es
tado Mayor,iCentral pudiera ñjar para 
caDa.cilar a dvclros Centros 'para el lo
gro de las ñnalidades que tuvieran que 
cumplir en la guerra.
' 12. Es de la competencia del Esta
do Mayor Central el fijar das cafacle-; 
rí-síicas -a que debe satisfacer el ves
tuario, equipo, armamento y rnnterial 
que hayan de usar las tropas en cam- 
naña, Vfdo. la incumbencia del Ministe- 
fio er'séñalamiiento de las cualidades 
que deba reunir todo aquel que sólo 
utilicen 'los Cuerpos y servicios en sus 
funciones normales de tiempo de paz, 
Asimismo el Ministerio 'de 1-a Guerra 
será quien ex-clusi vaneen Le sé enbargue 
de la construcción, adquisición, expe- 
rimen 1 ación, ensayo y dístrÍDucion. a 
los Cuerpos, parquciS y airnacenes dé
las doía-ciones y provisiones que a cada 
cb-al se asigne en p'az y en .guerra, 
siendo el Estado Mayor Central el Cen
tro a quien, compete caícular y pro.po- 
ner al Ministro la clase y proporción 
del vestuario, armamento y material de 
campaña que los Cuerpos ñleban tener 
permanentemente y a cuánto deberá 

, elevarse una vez mloviliza-dos, -propo-: 
nie-ndo al xMinistro el orden do prela- 
ciüírK del emipüeo de los créditos ordi
narios o extraordinarios que seós-eña-: 
le¿ para su construcción o adqursi- 
cfón. El Estado Mayor Central ciernan-- 
dará, en 1-a forma y épocas que el mis- 
m|o señalo, directamente de los Cuer- 
po% Centros, establecimientos y de-- 
pendencias, los datos numéricos y es
tadísticos que necesite conocci* en toao 
momento para sus estudios y píanos.

i3 .  Ei Estado Mayor Central estu
diará y señalará el cni^3lasamiento de 

daB plazas fuertes, campos^atrinoherá-- 
dos,'fuertes, barrerás y en general de 
todas las obras de fortificación perma
nente que en el sistemia de defcmsa m i
litar deban existir, y eñf tal concepto 
'ilterminará con precisión todas las ca-

Mmistenro .llevará á'cabo todos los Ifa*. 
bajos ' ñecos arios "'para poner la plazca 

jo ,1a obra en las ■condiciónes. iiKucaiMc 
"por GlMnsln-doéMayorJ',Coñtrnl> sin quo, 
yéllo vede o dimite las faovtlUades ins- 
'dícqtofas que Mí'articulo i }  í l e í  lieaí 
; dgcreto cfmi 21 Me . Febrein Gcm-cedc aí 
’G'enCi'al Jefe de dicho Centro. ;

A ñn de que en ebdesárrollo de los 
planes gcnerai-eB 'do..defensa^nó' resul-^; 
ten ' Gsfuer/ns aislácios o dicorgoirucs 
en tienmo o forma . d'e j ej’equción, el 
Estado,:Mayor iCcnÍral.,^al principio d.-e 
cáda año, económico, pfopmdyá'al .Mi- 
nistrb ei ovúm  de'"pfoiación que la 
tnayor -ur.gonicla o infporíruyua de es- 
ta-s atencionos aconseje, para quo, una 
vez aprobado, sea .t.onido én cu'.-ní.a 
por las'sSecciones covrespondion.t.es dcl 
Ministeriotde 'la Guerra al formular 
ilas própofestácMe inversión de los co- 
rVespondieniteBCcfédi-to.s. AnálogoM rií.e- 
rio 'sn áplicáTa a los ■cuarIe-]e.s,''dopó3i- 
t.QS, alinacénés' y parques do ■moviliza- 
ció'ñ o baso' do operac-iones y a las ca
bezas y pun to^de  etapa, y en genorajl 
a todos aquoílos asuntos que, aparto 
de.su planteamiicirto y íinalidad osen- 
ciálinonte tédnlc-a, 'sors, -en su desarro
llo y gestión, de índole económica 
administrativa.

.14. Al Estado Mayor Central co
rresponde estudiar, arralizar y evaluar 
la apidrlación que, llegada la guerra, 
debe proporcionar el país en elemen
tos, rqedios y recursos que no son ae- 
iTuina-manle militares. En consecuen
cía, le corresponde estudiar, ya aisla
damente o en eoiaborac.'ón. cmi’̂ entfda
dos o • Comisiones ofvmles no nrú-liia- 
res, según la ínclo.le de la materia, los 
reglamentos que regulon ja requisa, la 
incautación, a a transformación y la 
presí.aoión al Estndo por paríiciilar.m 
o colectividades de los olemiéntos y me
dies do todas clases que aquél pinliera. 
‘h-eccsitar para su conservación y de
fensa en tiempo de guerra; pero la 
labor de investigación y ostadísti(‘â  y 
la aplicación de los preceptos de falos 
fogl ame utos pertinenUví a tiempo de 
paz serán de la Fcumbencia del Mi
nisterio. El Estado Mayor Contra;]-• de- 
m,andará de los organismos centrales, 
regionales y locales cnca-iyrados do ta
les trabajos, los datos que en iodo níó-' 
mentó -debe conocer. .. r  , ;

•15. Será de ía exclusiva cómp/d.eni-:! 
cia del Estado Mayor Central proponer 
lp$ pla.fi-cs génerálo's' d.e 'coaninicacio- 
tfo-sglQ .todas chrsoS; indúyó apróásj que 
so desarrollen a  travos del icrrilnric 
nac-ionail y que so precisen para se 
mejor defensa, así como la.í modiílcal' 
clon es quo coa .teridcneia a'l mismo ññ 
deben 'mtroducirs.o cu itis >i.oy'e^xisteu-K
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l:c.s, €'011 iiicliisióri de las quo afeclani 
a estaciones y obras de fábrica. Igual- 
nienic le correqp'onüerá ci es indi o de 

■ las modiílcaciones que se juzgue nece
sario introducir en los vigcRíes iM'gla- 
anoiiífos de Zonas polémicas y Mil i Lar 
ido Goolas y FroiiLeras; la aplicación do 
los m'ismoa será de la compeícneia del 
'Ministerio de la Guerra. Por consi- 
guíenle, éste seguirá entendiendo en 
todo cuanto se relacione con las Zonas 
polémicas y con las vías de conxüni- 
bación y obCcas do locI o' género que en 
la zona miliíar de Oes tas y Fronteras 
Iiayan de construirse o modiñcarso, ya 
por la iniciativa del Estado, excluido 
el ramio ’ do Guerra, ya por la do las 
Gojporaciones oñdalcs o por los p a r 
ticulares. Tan sólo cuando, a juicio del 
Ministro, alguna comunicación u obra 
pueda tener imporianoia tal que afec
te se-Bsiblemon.lc a los intereses gene
rales do la ídefClisa del, territorio, o 
cuando en la Idamitaoión de los cXjpe-' 
dientes liayan surgido diférenícias ab
solutas d'c criterio eptre los organis- 
nads ® Autoridades que regí amen tari a- 
monte intervienen en ellos, deberá p a 
sar a estudio del Estado Mayor Cen
tral. Enr general, toda intervención o 
géstió'o de orden técnico que ba.ya de- 
practicarse con las Compañías fer>o- 
yiarias o de comunicaciones y trans
portes de todo género, serán de. la 
competencia del indicado Centro, re 
servándose al Ministerio de la" Guerra 
las de índole económica y administra- 
tivá. . i

i6i 'Cuanto concierne al servicio 
de información, de seguridad propia y 
cuanto le  relaciona con el nombra- 
■miento, co'i¿nletido y servicio de nues- 
|Lrós agregados m'ilitares en el extran
jero y  de las naciones amigas en nues
tro  país, será función del Estado Ma
yor Central, si bien todo lo que a tan 
importante extremo afecta deberá ser 
.fcoiiocido y  aprobado previamente por 
el Ministro. El Estado Mayor Central 
podrá proponer el nombramiento de 
Comisiones permanentes y eventuales 
al extranjero, recibiendo de él las Ins^ 
trucciones ipertinentes al mejor servi- 
íid , que el referido Centro in ter
venga 'k su vez en las que pudiera de- 
mgnar Ministerio para el desempe
ño e-ri ©iras naciones de los servicios 
Verrnanentes y eventuales que le son

comunicaciones e in- 
‘ifonnies ¡hayan de enviar los organís- 
)mqí y  dependencias oficiales del Es- 
(tádo,'isean o no militares, al ramo de 
'Guerráv ¡así como cuantos escritos re-  ̂
jac ten  las entidades e individuos que 
\arezcan de aquel caráoíer .y afecten

iprópic
Cuantas

al citado Departamento, serán dirigi
das al Ministro de la Guerra.

Se exceptrian de la regla anterior 
los escritos que contengan datos o in- 
-formes dJroetamentc solicitados por 
el Jefe del Estado Mayor Central, en 
uso de las facultades que le concede 
el Real decreto de 21 de Febrero, y 
cuanto cu el aspecto tócnico de su 
servicio concierne a los Centros y or
ganismos que enumera el artícuio 20 
de dicha soberana disposición.

El R'ogistíro del Ministerio' ide la 
G uerra  h a rá  la dlistribución de 
asun tos  entro el Ectado Mayor Cen
tral y las dlsitintas Secciones del Mi
nisterio, con arreglo  al RcglamenííO 
de d'espa'C'hG' del mismo, al Real de
creto antes citado y a las prevenc io 
nes que se m a re a n  en esfas reglas.

18. El Estado Mayor Central 
tramiliará con la au tonom ía  que s e  
le concede por el Real decreto de 
su reQ.Tganización, tocios los t r a b a 
jos de su pecu lia r  cometido y los 
que le sean e n e G m e n d a d o s ,  prev ia  
orden directa, p o r  el Ministro, r e 
lacionados con los v a r i o s  conceptos 
que constituyen sus peculiares fun
ciones. Cuando las resoluciong.í del 
Ministro en asun to  I ra iT r i t a d o  por el 
Estado Mayor Central hayan Ge a p a 
recer en el Diario Oficial y Colección 
Legislativa.^ las órdenes de inserción 
en las referidas publicaciones las dará 
el General segundo Jefe dei mencio
nado Centro.

iSi las órdenes hub ie ran  de -ser 
mianuS'Cpiuas, se inc lu irán  en. índice 
después de rejd acta  das y d ispuestas  
p a r a  la firma y se enviarán al Re
gistro del Mlinisterio p a ra  su unión 
a las que proeedentes de las d is t in 
tas 'Secciones d'e éste haya de p r e 
sen la r  al Ministro el Jefe  e n c a rg a 
do de ello.

Todas las órdenes firmadas por el 
Mpni.Sitro, que em anen  de expedien
tes t ram itados  p o r  el E stado  Ma
yor Gendrál, llevarán al m argen  la 
indicación de su procedencia, en 
formra idéntica a como lo ex'prcsan 
las Secciones del Ministerio, y des- 
puJÍ) ide cumplido aquel firámite, p a 
sarán al Registro y Cierre de este 
últiimo departam ento , p a r a  la es- 
trampa ció n derse llo  y curso co r re s 
pondiente.

19. Loo expedientes que, t r a m i 
tados por el Estado M^iyor Central, 
hub ie ran  de ser conocidos por el 
Consejo de Ministros y ser motivo 
su resolución de Real decreto o ley, 
p a sa rá n  ni Ministerio idé la G uerra  
p a ra  el cumplimiento de los re q u i
sitos a  que reg lan ien ta rlam en 'e  t a 
les expedientes están sujetos, hasta

la publicación de la,s referidas cCis  ̂
jposiciones, s in  que por las dcpcn-^ 
den olas del Ministerio pueda iniro'á 
ducirsc modificación a lguna  en las 
m iau Las que acom pañarán  a los ex*̂  
podientes.  ̂ , ■k.j

20. Si los acuefidos que el Minis-»' 
tro adopte en asuntos t ram itad o s  
por el Evtaclo Mayor Cemíral h a n  de- 
su r t i r  efectos en el Miniserio  o de-, 
ban ser conocidos p o r  eil mismo, se 
com un ica rán  lal General Subsecre-í- 
tari o por medio de pase firmado poi 
el 'General .segundo' Tefe de aquél; 
observándose igual formalidad cuaná 
do una resolución reca ída  en expe-* 
cFicnto tram itado  por el IMinisfcrío 
deba ser cónccida por el Estado' 
Mayor Contral, com unicándose  en 
tonces dicho acuerdo por el General 
Subsecretario  ál Genera! segúndOt 
Jefe id.e dicho Centro, igual proyedl-, ■ 
miento se suguirá  p a ra  la petic ión 
de datos que cualquiera de ambos 
organismo-s p rec isa ra  conocer d'e los 
asun tos  que son de la  com petencia  
del otro.

21. El Estado. JMayor GenínaSg 
cuando lo es timé o'portuno, podrá  
dem andar in.rormc3 de i-a Subsecre
ta r ía  y .Secciones \dei Mimisterib, 
así como d’e la Asesoría del mismo. 
Ju n ta s  facultaitivas de la? Armas y 
Cuerpos, Comisiones de experien
cias. J u n ta  de inunicionam.iento y 
m ateria l  de tran s | jo r te  de las fuer-. 
Z'as en cam paña  y, en general, de 
cualqu ier  organismo dependiente  de 
la Adminisiración cen tra l;  pero la 
petición no poldrá hacer.re sin el 
previo acuerdo del Mi ni sino, t r a m i 
tándose en la fo rm a que so expresa 
en las reglas precedentes.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
sn con onl mi en lo y demás efe c toe ¿ 
Dios guarde a V, E. m uchos años^. 
Aíadrid. 4 de Abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA
S eñ o r . .«

HBSTEfflS BF, BEEffla

REAL iORDEN

Timo. St .: Vista la Real orden ex-  ̂
pedida por el Ministerio de T rabajo , 
Comercio e Industr ia  en. 25 del co
r r ien te  mes y en la que, recog iéndo
las aspiraciones form uladas en el 
p r im er  Congreso del Comercio e s 
pañol en Ultramar, con referencia ai 
rég im en a rance iar io  de las p ro ce 
dencias de las Repúblicas h isp a n o 
am ericanas,  in te resa  se conceda la 
segunda ta r i fa  del Arancel español



■'Gaceta de M adrid.-N iini. I 2f  Y Mayo' Í923’

a P anam á, República D om inicana y 
Haití, que aon las sujeta.s ac tua l-  
nTeiiie a la pT'imcra ta r ifa :
• R esu ltando  que la base  5d de la 
ley A rancelaria  do 20 de Mnrzo de 
i9C'6 deiíterniina que la 20 ta r ifa  del 
'Arancel se api 1 cara  a la'S m e rc a n 
cías orig inarias  de los países que 
biorgiien a los productos  espaíiolcp 
•su ta-rifa más reducida, si el Gobácr- 
no juzga que conti-eno reciprocidad 
basLante p a ra  esta concesión, ap li
cándose la 10 fiarifa a las demás 
n ac io n es :
-'^Resultando que al es tablecerse  en 
i'921.el Arancel proyisional se dictó 
■por esc ¡Cicntro directiiYO la c ircular  
de 27 do Junio , en  la que se hacia  
presente, p a ra  evitar dudas, que 
únicamente disfruitaban trato de fa -  
gor las irncrcancías procedentes de 
varios países, en cuya relación no 
figuraban, entre  otros, Honduras, 
H a lili, vS a n to D o mi n g'oi y P a n a m á :

iRe311 litando que la aplicación de 
la 20 tarifa  a las Repúblicas am er i-  
canas, salvo las citadas y con la ex- 
cepciún, en esta salvedad, de Hondim 
ras, que debe recibir aquel t ra to  .yle 
favor, es debido a preceptos  de a n 
tiguos T ra tados de paz 'y ami’stad;

' pero no d-ebe fa l ta r  úampoco res 
pecto de aquellios países cuyo co
mercio, tarifas y régim en general 
ofrezca la reciprocidad indicada en 
la referida ley de Bases 'a ran ce la 
r ia s :

Considerando que el comercio e s 
pañol con P anam á es favorable a la 
oxpo-rtación española, Siendo t a m 
bién conveniente evitar las inc iden
cias que se producen en los t r á n s i 
tos por ¡aquella República para  las 
pro-cedencias de otras dirigidas a 
España en trato  diferencial de t a 
r ifas :

•Considerando que el co'mercio con 
Santo Domingo está nivelado y el de 
Haiíií es tan reducido e inapreciable 
que no da motivo para  un trato de 
disfavor, en tanto no se presente  
razón en que pueda fundarse ; y

Considerando que los vínculos de 
relación, afecto e in tensiñcación co
mercial de la América española con 
España, ¡tan expresiva como elo
cuentemente m anifes’tados en el pri,. ' 
mer Cogresof del Comercio españo l
en Ultramar y recogidos por el Mi
nisterio de Trabajo , Comercio e In -  
ü US tria, S'on apreciados por el Go
bierno, en su pa r te  rnmediatamen'í.e 
realizable, con el initerés y la u r 
gencia que requieren,

■S, M. el R e y  (q. D. g.)\ de con
formidad con la propuésta  de dicho 
Hinistario  v 'el inform e de ese Cen-

.tro directivo', se ha servido dispo
ner que desde C  de Mayo del co
r r ien te  año se aplique la 2P barifa 
del vigrcnte Arancel a las p roceden 
cias de Páiiamá, San¡to Domingo y 
Haití, lo mis.rno que a todas las de
m ás  Repúblicás b ia p a n o a m e r ica n a s ; 
quedando sujetas al ré-girnon acíual 
o ai "que em io sucesivo 'se  esiablez- 
ca por v ir tud  do los corretp'Giiy 
diqntes.jAcuerdos oomerciales, las de 
B ra s i l  E s tados Unidos y Canadá, y 
que por ese -Centro;, directivof se exa
minen y se résuelvan o se proponga 
resolncióii en has reciarnacioncs 
pendientes con re te renc ia  a los 
i ráns i to s  pnr P a n a m á  que hayan  
originado ,1a aplicación de la  prime,. 
r a  ta r i fa ,  en el sentid'o de la m a 
yor posible bcnevolenciia.

De Real orden lo digo a V, T. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
■giiard,e a V. I. m uchos añoo, Ma
drid, 30 de Abril de 1923.

YILiLANüEVA 
•Señor D irecínr  gen era l  de Aduanas,

! » l ! a ¡ 0 1  ÍEfEOCCiili ?ÍLiEi 
H BEIUJ S ®

KEALEiS ORDENES
Ilni'O. .Sr.: Visto el expediente in 

coado p a ra  de í e r m i nía r e 1 -1 u g a.r que 
yen el ieisealadón de Catedrá ticos de 
Escuelas de Coniercio co rrespon-  
,dis ocupar  a D. José C aparros  y Ro
dríguez de B erlanga  y los haberes 
que deben serle reconocidos en v i r 
tud de las ,ReaIes órdenes de 20 de 
Abril de 19-20, 24 de JuiHo y 29 de 
JuHo de l921 y Orden de la Subse-, 
ere ta r i  a de 9 de Agusto de este m is
mo año, declaradas firmes y subsis
tentes -por sentencia  'dictada por ía 
Sala cuarta  del T ribunal Supremo 
en 12 de Diciembre de 1922 ŷ a co r
dada cumjplir en sus propios té rm i
nos por Real orden de 11 de Enero 
ú ltim o:

Resuíltando que  el iSr. Caparrós  
ingresó en el Profesorado n u m e ra 
rio 'de Esciiiclas de Goimercio e l 'd ía  
7 de Marzo de 1-899 y -cesó el 28 
de Julio  dio 1913, sumando, por  ío 
tanto, catorce años, cuatro meses y 
veintidós días de servicios; y que a'í 
ser separado de la cátedra  por Real 
orden de 11 de Julio  de 1913, ocu 
paba en el Escalafón el número -IR, 
co rrespondien te  a  la categoría C.% 
con el sueldo anual de 6.5 00 pese- 
íias',

Considerando que habi-éndose 
puesto por Real orden de 20. de Abril- 
do 1920 la rciii.í.egTaiZinn Re D. JoS:(|v 
Caparros al P ro fesorado  numerario": 
de Escuelas de Comercio, co-n abo
no de loS' scrvtcios que presto antea 
de ser sopara-.do y •deblerdo ocupaiq 
cátcd'ra de a s ig n a 'u ra  ig'iai;. o aniD 
loga a la que desempeñaba, dcsUe di-v 
cha fecha i r  nía derecho a i igurab 
en el escalafón sin núm ero  y en ex
pectativa de vacan te ;

Considerando que con arreglo  a |  
tiempo do servicios que proce dé) 
abonar  al Sr. C aoarrós  le coírresh: 
pendía ser incluido en el Escalafón 
el día 20 de Axbril de 1920, a ■con-; 
tinuacióni do D., Vicente Antonio Qas-) 
ca y dolante do D. Melchor Ordo A 
ñez Alonso, por conínr en aquella,; 
fecha el prim ero catorce años, seiA 
meses y dos días de servicios, y eíj 
segundo trece años, diez meses 
diez d ía s : t 4

iConsiitíorardo que 'Cl derecho doy 
D. José Caparrós a d is f ru ta r  IrabeA 
res nació el dfa 9 de Agosto de 1921J 
al -cual se relrobrae la íoma d:e poy  
sesión do la cátedra  del grupo A dej
la Escuela de Comercio de Las P ' a l - ,■ . r
m as, pa ra  que fue nom brado poU 
Real arden do 29 de Julio dcI. misA 
m o a ño, cor r es pon-di e n d ole p er cib i 
en comisión, el sueldo do l.OO'O pe-i 
setas, según  determ ina  la regla 
del a rticu la  9.° uel Real necim.t!Q.,,,dô  
21 de J u n ta  de 1918, hasta  que oou-^  ̂
rriese vacante  en su categpría, qnel 
ahora  CvS la  quinta, o sea la que tie-i 
ne asignado sueldo de '8.500 pese-i; 
l a s :  m

Considerando que el primor movi;< 
miento de escalas habido en el ProA 
fesqrado num erar io  de Escuelas 
Comercio con posterioridad al .nom’A 
brám iento  del señor C aparrós  pai‘‘a 
la referida cátedra, fué el que sq 
•produjo por fallccimienio de don' 
FranciscG Rivera Valentín, liabién-i^ 
doíse d'ado los ascensos eorresponA 
dienles por Real orden de 20 de p i ^  
ciembre de 1921 y con la antigüe A 
dad del día 14 del mismo mes, 
cha desde la cual a r ran ca  el dicre?;  ̂
cho de D. Jo-sé Caparrós a peroibiíh 
el su elido anual de 8.5 0‘0 pesetas:!

Considerando que tanto la Réaíb 
orden de 20 de Diciembre de l o l i q  
como las de 4 y 10 de Fobrerogj 
2'0 y 24 do Mayo, 8, do Septiem|i 
bre y 12 de Dlcicimbre do 192|ii 
todas las cuales concedieron 
censos.d'C .escala, h an  creado en fa^; 
for de varios Catedráticos de Es-^ 
cuelas de Comer ció un estado die.
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gerecho  q:.io ¡la .Administración no 
q)U0 (le m odiílsar 3̂  que, ademas, no 
o] la  a 1 1,1 m \j 1 i m i e. n l ,0 d-o 1 a s c n-í. 011 -

j 5Íaedol Tribimal Supremo, nue h a  
s id o  ej 00  ida da en ^us propios té r 
minos;
y" É. M.. el Roy (-.q. D. g.) h a  ten ido  
;-a bic,Di resolver:
-¡si.® Que D, JAsé Caparros y Ro-, 
dlríguez 'do B erlangá  sea colocado 
Jdn eresoalaaón desCRilcdráticos nu-

D. \d 
;ITríii3C0 3  ̂ID;. A 
a  2> Clíc -í 
m c i a p  m?] x> a 
;en . l a  f o r n a

rário" (ie JApílelas de Gonie-rcio 
eií; [ii,o A n lo.ir 1 o íd̂ as c a 
1 dehor,'O-rdófioz Alonso 

i'cp^mr.ica al referido 
répdbuadfo a percibir, 
D>ai’ 'c d Ae, co

m o Calndré 'm n de la L- 
fes ional de íCi " 'u n o  ‘le i m P a l -  
rna.s, el sueldo aniial ele 4.000 pese
ta s  y  1.000 m as Re graLiñcosuón por 
resicToncianquc lo asignó la Real Or- 
|lon do niombra-mionio desde 9 do 
íAgbslo d'o 1 <>2‘1 a 14 de .Dicie-mbrc 
,Rpl .filisruó n.ño, y el sueldo de 8.500 

m ás la residencia, a pa r t i r
árdl .día 14 de Diciembre do 1921 
; |iasta 31 do 2Iarz;o: de 102-3, y des- 
;dp el día lA do k r s 'c o r  ríen Les el 
AffifOsado sueklo -de 8.500 pcsct.as, 
;poíno GatcdráDAo dio la Escuela pe- 
';riBi¿I cTo Oduicrcio do León.
A Da .Real orden lo digo: a  V. L p a ra  
Au coniocimlrafo y dOmás crcetns-. 
ÍDio-s guarde  a  V. I. mucho-s ailoo. 
Slad'rid, 19 d-e Abriil de 1923.

■SADVA'rELLA

Subsecre tario  de esto Minis- 
. doriO.

d IInf^, S r . : El Magisíorio primario 
bncial .solicRa cada vea coni más in
terés la organización do cursos de per- 
tfecpionarnieiito para ampliar su cul-

f ^Dste Aíinistorlo considera como uno 
sus prkrciipale.s deberes el de pro- 

OBa!r .lo.s medios nocesarios para 
í lbvar 'a  caÁo tan laudables propó.sitos, 
^/eonyenc-ido do la rpisión que en este 
M den le ingiiiTíilco, no sólo recibe con 
^¿pláiiso el rnaniñeslo deseo do los 

irspebtoreó y Maesfros, sino que pro- 
áa4 i:síacerlo, sin_ otra , limitación 

) la compueda por los créditos des- 
tiiiádds a esto seimicm^  ̂ ■
p. Dsios cur.'dllos, que complementan 
la' obra de la.? Escuelas Nórmale.? e 
intensifican la ^acoión pedagógica de 
los í s ^ ec te re s ,  estimulan a los Maes- 
^ b s  estudiosos y les ofrecen una opor- 
tifnjidad do ensanchar su horizcnfe in- 
^íec tual,  cspecialrncute en aquel b:¡s 
^onoci mi calos en que ios intereses de

la enseñanza y las necesidades de la 
vida demandan, con el progreso del 
tiempo, una mayor capaci.tación en 
Ips encargados de .dirigir la educación 
do los niños. á. , , ^ .

Por todo lo expuesto, y teniendo en 
euienita los rnotlvos en los cuales la 
Inspección de Primera eii-señanza de 
Jaén funda su petición de celebrar 
esos cursillos en dicha capital, y la 
conveniencia de . coíicrcí ar .sus ense
ñanzas a la esfera de la cultura 
agrícola, cuya divulgación es tan no
ce.sari a en nuestra país, 3- que por ser 
de utilidad inmediata despierta m,ás 
el Hijlerés de los padres hacia la Es
cuela, problema éste del -que se ocu
pa también la Comisión Central con
tra el analfabetismo, con cuya coope
ración entusiasta y gratuita se cuenta 
en este caso, y a .su propuesta,

S, AI. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

lA Se organiza un curso intensi-
de perfeccioaamientr) en Jaén par^a 

Aíaostros inacionalcs de- Primera ense- 
fiaiTza. ’ ' m . á *

2 .̂  ̂ La duración del cursRlo será 
de diez días, a contar del 20 de Alayo 
próxiiAo, 3̂  concurrirán ai mismo, 
además de los Maestros y Maestras de 
la capital que deseen asistir, veinte 
Maestros de los distintos partidos j u 
diciales do la provincia, que designa
rán de entre los que lo soliciten los 
Insp.ectoros de la misma, y a este 
erecto liarán la oportuna convocato
ria. Dicho.? Maestros deberán dejar 
atendida la enseñanza en sus respec
tivas Escuela?, y percibirán los Ge 
fuera de la capital, por gastos do es
tancia, 10  pesetas por cada día de lo? 
que asistan al curso.

3.<̂ El cursillo comprenderá:
A) “ Necesidad y medios de atraer 

la acción social hacia la' Escuela pú 
blica nactónaD’, por D. José Gascón y 
Marín, Catedrático de la Universidad 
Centra! y Vocal do la Comisión Cen- 
tual;

B) “Boíánica general”, por don 
Pascual Nácher, Director general de 
Primeio,. enseñanza y Pros i dente déla  
Comisión Central;

C) “Química agrícola”, por el Pro
fesor D. José María de Soroa, Ingc- 
n ie fo agró n o m o; ‘ i ' ’ó .; ; •

T)) “Cultivo del olivo: mejoras a 
introducir”, por el Profesor D. E n r i
que Agudo ' Pavón, Ingeniero Director 
do la Granja Aigrícola ue Jaén;

o) “Fabricación del aceito”, por el 
Pirofesor. D, Jo.sé Viedma, Ingeniero' 
Jefe del Servicio agronómico de la 
provincia;

F) “€uMiv-o de cereales; mejoras 
a inírodücir”, por el Profesor D. Joa

quín Herrera Navarrele, Catedráticq 
de Agricultura del Instituto; ¿ ¡

0 )  “Aletodolog’ía do la enseñanza 
de la agricultura en la Eocuela p r i 
maria; el cam-po escolar agrícola; su 
creación, organización y funciona
m iento”, por D. Agustín Nogiiés Sar-^ 
dá, Inspedtor a las órdenes de esa Dí? 
recoión general;

1) A'^isitas 3'̂ excursiones por Pro
fesores y Seorelarlo del curso. íi

Se encargará do la üirganizachárs 
práctica do los trabajos del cursillo el 
rnspector de Primera enseñanza cf- 
lado; será Secrelafrio-Kabilitado el 
Inspector Jefe de Primera enseñanza 
de Jaén, D. Lucio Jubera. D

5-.0 Pa-ra los gastos a que se reñe^ 
re la regla 2 .̂  de esta disposicióni; re 
muneración a los Proí’evsores determi-i 
nados en los conceptos G), D), E), F,¡
G) e I) por coní'eremcia o excursión,- 
viajes d'o los rnismoy, afenciones do 
material, libros, excursiones, etc., ,so 
concede la subvención de 3.200 pese
tas, cantidad que con cargo ai capítu
lo 6 A, artículo único, concepto 7.'-' del 
presupuesto vigente se librará contra 
la Delegación de Hacienda de Jaén, y ' 
a nombre de dicho Inspector Jefe dorm 
Lucio Jubera, q u i e n -  justificara lá 
mienclonada suma según las disposi
ciones vigentes; a este efect-o, el Se-; 
oretario del curso expedirá certifica- 
cioues haciendo constar la asistencia 
de lo? Maestros, el número de conife-s 
rcncias o excursiones de cada Profc^ 
sor, oto. :t omrppr ;

6 .'" La Dirección general dictara 
las órdenes complementarias necesa-' 
rías para  el debido funcioriía.micntoi 
del curso. ■ -n ‘

De Rea! orden Id digo a V. L pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, T. muchos año's. Madrid, 
20 de Abril de 1923.

SALALATELLA;

Señor Director general do Pinpaerai 
enseñanza.- , ^

ilf-USTERiO BE TRABAJtt 
' -  C0MECÍO E B ilS 'fiA

;
'■ BSALES ORDENEfe ' ' ,

limó. SrV: AQs’to el recurso 'de revi-' 
sión interpuc.slo por D. Francisco ElĴ  
zahuril, en nomb.re y represenínciój? 
de la Sociedad anópima “Biblioteca' 
Hispania”, contra el . acuerdo conoer. 
diendo á doña jjÁmancia López-Cerezo 
Ándréu el registxo del nombre comer
cial n-úmero 3.8'57; ¿
.. Resultando ,nxie 'Con fecha 10
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Enero íIg 1918 íué  solicitado por doña 
iñ'mancia López-Cerezo el reg-istro de 
un .nonrbre comei’cial consliiuído por 
la denominació-Of “Hispá-nica”, para 
ñistingnir un eslablcoiniicnlo de im- 
preñía y casa edilorial, siliiado en 
,esla Corle, calle' de los Reyes, núm e
ro 10, cuya soliciliid fuó pablicaiia en 
el Boletín de ¡a Propiedad Industrial 
ño 16 de Febrero siguiente, si bien 
‘con dos errores: uno el de •■hacer cons
tar qoo doña Ainancia Lópoz-Corczo 
solicita registrar el nombre comercial 
con la denominación “Hispanía”, sien
do así que la vcrdaderarncine solici
tada es “Hispánica” ; y otro el de apa
recer inserto al lado de dicha solici- 
bid un ciicbé con el nombro do “Re
vista Hispánica” :

riosidtando que sin que contra la 
anterior -solicitud se biiOmso presen- 
lado escrito do oposición, la Dirección 
genoí'íd de Comercio acoíxló coixcedor 
el registro dol nonrbro coniorcial b o -  

licilado; existiendo también en el ex- 
Spedicnte el error do consignarse que 

dicho registro se concede con la de- 
iKmrinación! de- “Revista Hispánica”, 
siendo así que, comiO se dice anierior- 
.menle, el registro que se solicitó íué 
el constituido por la de “Hispánica” : 

Resultando que en el Botelin de la 
Propiedad ' Induslríal correspondiente 

. al iC de Mayo de lí)18 aparece la con
cesión (id noinbre coiriercial que nos 
ocupa, figumndo también' con error la 

• denominación “Revista Hispánica”, 
'cuyo error viene a recl-ificarse en el 
BgIpJíu de -J'G de Noviembre del m is
mo año, con que se publica la conce- 
Sicmi con la denominación do “Hispá
nica”, que es como aparece solicitada: 

'Resultando que contra el acuerdo 
publicado vdtirnamenle inlorpuso re- 
eui'so do revivSión íD. Francisco Elza- 

norpihre y  representación de 
] a Boc i ecl ací añ í>n inia “B ibl i o lee a H i s- 
pania”, manifestando que sus rcpre- 
seiRados tienen registrados el noirmre 
comercud número 3.570 y dos marcas 
de fábrica, constituidas como elemen
to esencial por la palabra “Hispania” ; 
y si con referencia a las publicacio
nes inserías en los BoletÁnes áa 16 de 
Febrero y PG de Miayo con la deno- 
miiiackín do “Revista His]>ánica” no 
h al) í a n ci' e í d o n ec-es a r i o í  o r m u 1 a r o p o - 
sición, no sucede lo propio con res
pecto a la denoprinación “Hispánica”, 
porque entre ésta y la palabra “His
pania”, que constituye el elemento 
ese nc i al del nomjbre y marcas de la 
Bóciedad Biblioteca Hispairia, el pa
recido es indudable; añadiendo que 
conio quiera que en el expediente se 
ha padecido el error de beciio de p u 
blicar por ,dos_vece% un; cliché oauv:

vocado, clebe, a su juicio, anularse el 
acúcrdo por el que se concedió a doña 
Amancia López-Cerezo el registro del 
nombre comercial número 3.857:

Considerando que, conformo al ar- 
tíiCulo lá  del Reglamento para aplica
ción do la ley do Propiedad indus
trial, el recurso do revisión procede 
en! los casos do man i ü esto error do 
hvocho, probado documentarmcnte; ' y 
en el que nos ocupa, tanto en la t ra 
mitación dol expediento como en su 
resolución, se han padecido los erro
res de que anteriornxente so ha hecho 
mérito,

S. M. el R e y  (q\  D. g.) ha tenido a 
bien estimar el recurso de revisión 
interpuesto por D. Francisco Elzabu- 
ru, en nompjre y ropresc^nlación de la 
Sociedad “Bibíiotoca Hispania” , repo
niendo el expediento al estado en. que 
so haltaba al solicitarse por doña 
Amancia Lópcz-Cerezo el registro dol 
nombre comercial “IlispLinica”, para 
que, tramitado en .forma, so dicte la 
resolución que proceda.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiionto, el det intere
sado y demás edoctos. Dios guarde a 
V. ' I. muchos años, Madrid, do 
Abril do 19á^.

CHAPAPRIETA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. íSr.: Vis-to el recurso  da r e 
visión in terpuesto  por D. Manuel 
de Arjona, Agente de la Propiedad 
líiuaislrial, en nom bre y re p re se n ta 
ción de D. Enrique Vilar Fúbregas, 
con tra  cd acuerdo  -denegatorio de 
inscripción  del nom bre comercial 
núm ero  3.658:

Rjesultando que D. Enrique Vilar 
F á b r c g a s s o li c i tó en 11 de Ai a y o d e 
1917 la inscripción en el Registro 
de la Propiedad Industr ia l  del nom 
bre comercial “Manufactura e.spaño- 
la de seda artiíicia] ”, para clistin- 
guir su comercio do torcidos y p r e 
parados de seda, algodón y sedalina, 
situado en Barceloria:

Resultando que el Registro, dado 
el carácíiOr ge né rae o de la dcmoimi- 
nación que se pretendía regis trar , 
suspendió la tramitació.n del expe
diente y lo nolificó al solicitante, a 
fin de que len el pllazo de quince 
días modificara la  .petición: 

Resultando qne el interesado con- 
lesíra al' oficio do suspensión a r g u 
m entando  a su favor, pero sin m o
dificar la petic ión:

Resultando que la Dirección ge
neral, o o r  acuerda  de i O de Hovicro^

bcc de 1917, denegó la inscripción 
solicitada' y que coníra esto acuerdó 
in terpone recú rso  tío revisión don 
Manuel de Arjon.a, en nom bro de 
D. léniuque Vilar Fábrega.y fiindari- 
dolo en. que inourrió en el e rror  
üc lio.bor basado el acuerdo en u-ná 
opoAción p resen tada  fuera de plazci 
y CQ la  que no se probaban las a s e f  
veraeiones h e d ía s  por el oponente*:

Con .si de raudo que c4 recurrenfó 
parto  en su ésFrilíó' do u n a  a .ürm af 
don. falsa, alrededor de la que hace 
g ira r  toda su argiiurontación, paa-sd 
to que el acuerdo recurrido ¡no 
funda Gil oposición, alguna, sino en  
que, a juicio  del H 'g is íro . la deno i  
miriación' “Manufacliira española dé; 
seda artificial” es de cmActer g en S ' 
rico y no paiede ooncederse la excluí: 
siva d,e su uso a •ningún irrdustriarf 
puesto  que  todo el quío o a E sp a ñ a  
se deciicruo a la rnanu rac tu ra  de seda 
arli.ñciol tiene u n  indis-cuhblo dere^ 
olio a (resignar su Éndusiria pnr el 
r.ombre que le ccuTesporide, qúe eb 
Cí que pretende reivindicar como de 
su exclusiva propiedad el re c u r re n 
te, csiiQ es, “l íam ufacíura  española 
de seda artific-iaD’: y

Donsidcrando< que la resolucmft 
recurr ida  ,so a jus ta  a. lo dispuesto 
en el a r t  ionio 84 de la. vi geni te ley 
de Propiedad lurdustria], por no 
tar comprendida la denominación 
solicitada ca tre  las qne p'uenen se r  
consideradas como nombre de uR 
estableeimienio fabril o mercantil: ' ^

iOoc.sliderando que el recurso d,e 
r  e i s. i ó n. qri e e s ta bl eco el a r líenlo 14' 
dol Rogia'menbo' p a ra  la ejecución 
de la citada ley es .solamente apii> 
cable a los casos de maní fie sí o 
e rro r  de hecho, y en  el que nos ocu
pa no aparece e r ro r  alguno, pues 
íianto en la tram itac ión  del expe
diente como en su resolución se h a n  
cumplido iodos ilos requisito.s lega-, 
les,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia ten ido 
a biien desestimar el l ecur.^^o de rey  
vi.si ó n in terpuesto  flor D. Enrique  
Vilar Fábrogas, represení.ado pop 
D. Manuel de Arjona, contra  el 
acuerdo denogatorio de la inscr ip 
ción del nom bre comercial “Manai- 
factura española de seda arí.iíicial”. ■

Lo que d,e Real orden digo a V, I. 
fiara su conocimiento, el del in te re 
sado y demás efeclos. Di.'os guarde 
a V. I. m uchos años. Aíadrid, 24 d'O 
Abril de 1023. ^

,Ú •• "Ó
S e ñor Sub.se cr e íuib,q ..ufe e s t e ..AI i ñi

terio.



f  2lf52 Y M a^'o 1923’  ̂ G ace ta  He M a d rid .-N ú m . 12Y

Y Exom^o. .Sr.: Vicio el informe reml- 
’f.ido on ,28 do Fehrcro iiUimo por ese 
vlnisLilnt qiio V. E. ■dignaniGuto pre- 
, sitie, scg’jii le .halna sido inícrGsa.uo 
(por es lo nliniclorio para la efeetivi- 
l t̂ad doJ aidiciilc) 32 de la vigente ley 
¿le Prosirpiiesíos, y siendo propósilo y 
.yoniiproniiso del Gobierno la implan- 
táción iamíOdiala de nni Seguro de Ma
ternidad; -do a-cuerdo con la conclu- 
feión del Dienoionado informe,

' *1 ,iB. M. el  R e y  (q. D. g .)  se  h a  s e r v i 
d o  d IspoDC-r:i
f ÍM Que por ese mismo instituto 
ée'- proocda con la miayor urgencia po- 
fihle a la adrptaoión y desarrollo de 
fas liases en el referido infoiane con
ten ida.s, pa.i'a establecer un Seguro de 
Hato .ni i dad s o p a r a-da-n icníl c del de en- 
íormodad, do nrodo que en su día pue- 
Man integrarse amhos •seguros confor
m e a la con-voniencia que el Consejo 
qe 'Patroniaho de esa'Institución ha se
ñalado.
h '2.® El iMinisforio pondrá las 100.000 
\p esc tas a que hace referencia el ci- 
ítado artículo 3.2 de la ley de Presu- 
|)UG8tos a disposición dol Instituto 
/Nacional de Prev-isión, para que este 
/organísruo dé a dicha cantidad la 
.apiicaicióni que la ley deterniina. 
f  iDe iReal orden lo digo a V. E. para 
jsu' conócnmiento y efectos conuiguinn- 
i e s . J 3 Í 0 S guarde a' V. E. muchos añoSv 
Madrid, 25 de Abril de 1923. 
h:

CHAPAPRIETA

Bcñor Presidenle del Instituto Nacio- 
t nal do Previsión.

C" n respecto a  cada una de ellas se sen 
ñalan:

Pesetas,

r  - — *

j'- Excrno. -Sr.: Vista la comunicacióní 
!d¿ V.-E. fecha 14 del actual prono- 
..siicndo¡' de conformidad con lo dis- 
^dAsto en el párrauo último del ar- 
”'" " ^22 de la ley de Ennigación, mo- 

por la disposición especial 6," 
^3e’,.la vigénte ley de Presuipuestos, y 
léonfOTme a  lo prescrito en el núm c- 
rQ í> Úé la -Re-al o.rden de 5 de Agosto 

:192h, la cantidad que por el con- 
ideit ¡píntente ■deben abqnar. (las 
lías 'navienauS' ;extranjeras au- 

2tdríza(ias jpara el transporte -de eqii- 
igíantes, sin perjuicio de tas modiñca- 
fCiones que procedan como consecuencia 
iddd-ásMvjmproIlaciones a que se refie- 
/ré 'ei númeroj 3."̂  de la Real orden de 25 
Se Agásto' de 1921,m- r.' ■ ■

| h  ol Rey (q. D. g.) se ha servi- 
f^aplrobar la referida propuesta, dis- 
qn i en do que se asignen a t a s  'Gomp'a- 

qías iiravieras 'extranjeras que a con- 
tinuacicm so oii.an, autorizadas para 
Aináidco ejiiiiírraiario. las natentes aneé

Ghargcurs Reunís, con capaci
dad para  11.917 emigrantes. 2-5.0Í0-0 

Lloyd S-ahaiiQO, con -capncídad
para 2.395 emigrantes-......- 10.750

Hamhurg Amerikanische, pa
tente mínima ..................  10.000

H-'amb u rg -S u d amer i kan i sdh e, 
patente mínima . . . . . . . . . . . .  10.000

Nordoutscher Lloyd, con ca^ 
pac i dad para  3.017 4 eihi-
grantes ............     12.2-50

Ncison Lino, con capacidad
para 347 emigrantes  10.000

Compagnie Eenerale Transc^ 
atlántique, con capacidad
para 5.49-6 emigrantes 15.250

Sos'ióté Genérale de Transpor-^ 
tes-Mar i times a Vapeur, con 
capacidad ¡para 5.395 emi-
•grantes  ..........*..................   15.2<50

Ehe Royal Mail -Stcam Packet, 
con capacidad para 6.357
emigrantes- .......     16.750

The Pacific -Steam Navigation 
Gompany, patente mínima. 10.000 

Navigaziono Gicnerale ítaüaira, 
ccn capacidad para 3.383
emigrantes  ................. .....,■ 12.250

La Velo ce, con capacidad para
'832 'emigrantes .................   10.000

Liverpool Brazil & River Pía-- 
te, con capacidad rpara 2.076
emigrantes  ..............   10.750

Gosulich, 'Societá Triestma di 
* Navigazione, con capacidad;

para 1.311 emigrantes - 10.000
British & >South Americ-an 

Steam Navigation, co-n ca-; '■ 
pacidad para 1.801 erni-'
grantes ...................................   lO.OOO

N e lso n  Navigatio-ir ,  con
c a p a c i d a d  p a r a  4.088 e m i -  ^
grantes  ......................................13.750

Sud-AtiantÍQUG, con  cap ac i - ;
dad para 3.948 emigrantes. 13.000 

Lloyd Latino, con capacidad
para  2.971 emigrantes .......  11.500

Hoh and Amerika, con capaci
dad para 2.100 emignantes. l-Oi.750
De Real orden lo digo a V. E. para 

su .'co -̂0'í̂ 'dTHÍGnto y efectos que proce- .̂ 
dan. ¡Dios guarde a V. E, muchos años.- 
Mádrid, 20 de Abril de 1923. s

CHAPAPRIETA

Señor Presidente del Coinsejo Supe
rior de Emigración.

:! i l ) l i 5áfR.ftCIyS ESTEMi

í p a s o m  BE ACIAS H O lE S T A D ií

El í'rihunal de actas protestadas que 
habrá de dictaminar en las de las 
próximas elecciones. rjenerales d.e 
Diputados a Corles^ constiíiiido en 
el día dic hoy, acordó lo siguiente:,

 ̂ La experiencia adquirida en ante-* 
rieres elección es lia evidenciado, no 
ya la conveniencia, la necesidad de rah 
tifica.r las reglas de tramitación esta
blecidas por este Trihunai para conoq 
cer y dictaminar en los exjp'ediente^ 
electorales, ampliándolas a extremos 
o partieulares no comprendidos en 
aquéllas, a fin de que, ■garantizando a' 
los candidatos el ejercicio de su dere-: 
cha-, regularicen el procedimiento, fa
cilitando y ■simplificando a la vez la- 
labor del Triljiinal, dentro -del muy 
corto plazo de que éste dispone para 
cumplir su cometido, de jnodoi que 
pueda llevaj'le a debido efecto con el 
mayor acierto. , 'A

l.'  ̂ 'Los •candidatos interesados em 
los GXipiedicntGs dectorales respecto de
les que habrá de dictaminar el Tribu-¡ 
nal, podrán aportar los documéntoS 
que estimen pertinentes a la defensa 
de su dcrecí 10, dentro dei imprnorroga»-- 
ble plazo de ocho días naí.uiralc,-x̂  h 
contar desde aquel on que tenga lugag 
el a-cío d'el escrutinio general ante la 
Junta  pr'ovin'cóal d'el Censo. Para los 
expedientes procedentes de las isla» 
Canarias so entendei-á prorrogado cL 
plazo) ípór seis días más.

2 x  La presentaciónl de. documrn;t.03 
habrá -de hacerse en la Secretaría d’a 
gobierno del Tribunal, para regisíraiA 
los y poner en los mismos la corresH 
pondlente nota de presentación,, a las-; 
'horas de audiencia, de una a cinco de la 
tarde, los días hábiles, o depositándok 
los en ni buzón que para el servicio' 
'del Tribunal está colocado eni el ex- 
férior del edificio dcd Gons-ejo, de E-stah 
do, donde actualmente están instalado^ 
los servicios de a-'quél, cuando la pje-! 
sentacióní se -haga fuera de las horasí 
de audiencia o en día inhábil. ^

También podrán enviarse por correo' 
en pliego ceT-tiflcado dirigido a:l P re -  
.midento^lel Tribunal de actas, cleposi-  ̂
lado en la Administración respectiva^ 
antes de que haya expirado el. plazo, 
indicado. -qJ

Con los documentos -presentad'os cE; 
la Secretaría de gobierno, deposiladost. 
en el buzón o remitidos por correo’; 
se acompañará siempre  un  índice o 
reíacic'ii' por duplicado de los mismos,; 
numerados corre]ativamente, firncado’? 
ambos ejemplares por el candidato o 
apoderado del mismo que le represeno 
íe, (lesignándole para  ese efecto en cl 
escrito de presentacicini, de cuyos dos 
ejemplares, uno cic ellos, con el recibí 
y  el sollo d-e la.'Secretaría de gobiernA' 
se devolverá a la ¡pÍGirsona que los prC'  ̂
sente, quedando unidp el otro ejem-’* 
piar al expediente. 1

3.0 . En las alegaciones cscT>his 
rígidas al Tribunal por los oandidíytoh 
expondrán éstos con claridad y conci- 
sióni on náirralQ.s numerados- x  t-cpararí
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•idos, t e  ;hecb>í>3 determinan Les ele las 
protestas íormulmlas en el a cío doi es-,

. ¡crutiíiio general ante, la Jifnta pro- 
yincial del Ccinso, que aparezcan con
signadas eri.ei acia respectiva, con in- 
di cae ion sucinta de ios documentos 
que,das'\jas! iilqucni, concretando en la

 uqqHca la propuesta que intoroscn del
^riímnal <cn el dictamen que ésto haya 
de emitir y elevar al Congreso de los 
piputados, d-e las cuatro que estable-

el arl. 53 de fia ley Elcckiral.
" A las mismas reglas se ajustarán los 
candidatos proclamados al impugnar 
t e  protestas formuladas ¡por los con- 

Mnários, o las que ellos a su voz opon
gan a*los ílorrolados, así como! también 
iSe atendrán a ellas, unos y otros, en 
'los informes orastes.
' ' En los expedientes elecforaies 
ion que no liubiere habido protestas nf 
reclaiTiaciones en el acto del escrutinio 
general, cuya revisión se pida ante e,l 

.dbábunnl, de conformidad con lo dis- 
mrB-sfOi en el art. 53 de la ley Electo
ral, regirán los ¡plazos qiie en el mis-, 
mo se señalan, acomodándose los can- 
diidatos que pidan la revisión a las 
luglas Gsíablecidas eir el númoro aníe- 
rior en la rcdaccfon del escrito de que
rella. f  ̂ 1

•5r Los candidatos que deseen ser 
oídos por el Eribunal habrán de solici
tarlo del mismo por escrito en el im-- 
t e ^ ’aogablo plazo de ocho días seña- 
liado para la prcsentacionJ de docimnqn- 
íps, pudiendó autorizar a una tercera 
persona para que informe a su nom- 
hfe.

■Concedida vista a uno de los candi- 
datos se entenderá también Goneed:da 
'a loe demás &in necesidad de qi^e éstos 
lia |tdan>. ; ^ !

'El tiempo de duración de los intor- 
rnc.s no podrá 'exceder de quince rnr- ¡ 
mitos por cada candidato'. Las recli- 
frcacíones quedarán estrictamente li
mitadas a hechos o conceptos.

'Siendo varios los candidatos, se pon-' 
drán de acuerdo los que soidexiga/r las 
mismas peticiones pa ra  qire uno sólo
■ informé a nombre .de todos. Si las pe- 
íiciones no fueren' las mismas, o sién
dolo hubiere opos-ición entre ellos, no 
^oxcederá de diez minutos el plazo' con-  ̂
de di do a cada uno.

■ ildesde él dí’a en’' que sé conceda fa 
audiencra hasta aquel en que ésta ion- 
-ga lugar, estarán de manfñcsto los ex
pedientes electorales en los despachos 
de tos >Secr otar ios a quienes hayan co- 
Tresponcfido, para que ios candidatos o 
t.erce.ras picrsonas que éstos designen 
puedan examinarlos en los días hábi- 
Jes, a las horas de audiencia, de una a 
cinco de la tarclei,
.  ̂Los seficlamienlo-s dé vistas se anun
ciarán con la debida antelación por 
m-cdio de avisos que se fijarán en el 
-tablnn de anuncios de la po’rloria.

6.  ̂ De conformid'ad con lo dispues-. 
do en el art. ¡87 de la ley Electoral, to-,
'd o s 10-3 ̂ e s c r i t o s q u e s e d i r i.j an al T r i - 
hunal de actas se exteniderán en pape.I 
¿omún. i

7.0 En la iSeCireta'ría de gobierno y 
dn las de Sala do'nde radiquen los ex
pedientes ele etc ral es se facilitarán a 
los candidatos o a  ísus relprebentantes, 
durante las horas de audiéhé cuam- 
;tas uioticias, datos e informes deseen 
tonocer y fueren de ,'dap'relacionados 
W  lo|?,¿articr^^ así cp-

i  Mayo 1923" ' D é

mo también ejemplaré..s impresos de 
es-tas reglas’.

Bv El Eribunal ruega a los inte re-- 
■sadcs .que para facilitar la abruorado
ra tarea que está llamado .a realizar 
y el más completo estiidio do los ex
pedí enl es electorales, presen ten copia 
.literal de cuantos escritos y doc-umen- 
to*s dirijan al mismo.

Lo que so hace público, por -acuerdo 
del Tribunal, ¡para conocimiento de los 
candidatos. rt -■

Madrid, 30 de Abril de 19.23. — El 
Secretario de gobierno interino, Julio 
drd Villap.

MlNISTSil m íacienba

m E E ú o m m  b e l  t e s o 
r o  P l 3 B U m  ¥  OEc,
PIEIML -DE P^GOS DEL ESTADO

Por acuerdo de esl.e Lcrntro directi
vo, fcelia de hoy, se -autoriza a don 
Aiigus'to Mioreno Cruz, vecino de Dai- 
miel (Ciudéd flieal), para rifar, en 
unn'ón del ¡sorteo de la Lopería iNacio- 
na.l de I r  do So.pt.iomljre próximo, y 
co n c.a rá.c ter partii-cul ar, u n au to-rrió-i 
vil rnarc'a '“ GitroerEb quedando oipli- 
gado el interesado a  satisfacer a la 
.Hacíeoida el íimipuesto del 25 por lOO 
establecido por el artículo -5.° de.I Real 
'decreto-deiy de :2-0 de Abril de- 1675, y 
a someter los procierhnrientos de la 
rifa -a cuanto preváenen las disposi
ciones vigentes.

LO' que se anuncia para conocimien
to del piiblico y demás que corres
ponda.

Madrid, 23 de Abdii -de 1-923,—.El 
Direc.tor -general, Juan Róidenas.

MINISTERIO DE INSÍRDCCléN rBBilCA 
l BELLAS ARTES

s m s E m T t m m '
'De conformidad con lo dispuesto en 

la base 7.* de la Real orden de 23 do 
Noviembre del año último, esta Sub
secretaría ha tenido a bien aprobai’ 
(la relación de gas!os originados por 
el establecimiento de clases de adui- 
tos G-n la Escuela de Veterinaria de 
Zaragoza, y que con aplicación al ca
pítulo ,12, artículo concepto b.^dél 
presuípuestp vigente se asignen las 
cantidades .siguientes a los efectos que 
se indican:

A D, Pedro Moyano y Moyano la 
remuneración de l.DOO pesetas por 
■las enseñanzas del primer grupo de 
-las cia-ses nocturnas.

A D. Juan do DiO'S González y Pi- 
zalro la remuneración de 1.000 pesé- 
tas por las enseñanzas del fercer 
grupo.

A D. Garlols Llcrcna y Sainz la re- 
■mluneración de i . 000 pesetas por la^ 
enseñanzas del .segundo grupo.

A D. Lorenzo Agulló y Ferror la re- 
mlunoración de 500 pe.s'etas como Au
xiliar de la Secretaría.

A D. Joaquín Gregorio Benedi y  
I>. Ensebio Gélaberte' P^alacios, como

Ayudantes nrozos, la remunoración de 
5-Ó0 poseías a cada uno,

A D. Francisco Hera.é  ̂Redondo, co
mo Auxu'liar Pal afronero, la reniunc- 
ración do 500 pesetas.

Para material destinado a las onse- 
fíanzas-, l.o'OO peseras.

Y para miaterial destinado a la -Ofi- 
nina, '5-00 pesrdas,

'uYsiimism,o ha 'dispuesto esta Subse- 
orotaría cíue se libren a favor dél Di- 
recitór cíe la Escuela de Veterinaria 
do Zaragoza (las cantidades .arriba 
Rooncionad-os, y  que suman en total 
7.0p0 pesetas, y  que deberán ser j u s -  
tillcadás oportunamente.

Lo qu.o participo s. V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios? 
guard-e a V. S. muchos anos. Madrid, 
2il de Marzo de 19.23.—El Eubscciuta- 
rio, Ahguiía.
-Señor Ordernador de Pagos por OMi- 

gao iones de esto Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
lia base ?/■* de la Real orden do 23' do 
Noviembre col año último, esta Bub- 
secretaría ha lonido a Rixcn 'aprobar 
(La relación do ga.s!.os originad'os por 
eil C'Sfablecrmiento de olases do adul
tos nn la Escuela de Yetorinaria de 
Madrid., y que con aplicación a.1 capí- 
lulo 12, artículo concepto 52 del 
pTesupue.‘3f,o vigente se asignen las 
cantidades sighientcs a los efectos que 
se indican:

A Lo-3 'Ai.ixiliates de 'dicho' 'Centro do
cente D. .Miguel 'Toleidano, D. Ante'- 
iiio Oi’tiz dci T.andazuri y' I>. Mia.'lías 
ílernánjz d.e áíigucl, ip.or fas cnseñane 
zas afectas a ios grupos p-pilmiero, .sev 
gundo y tcirce-ro de las clases noétur- 
naq, )la .,rcmuner.aeiór.v do LOO O pese
t a s ’a -cada iinoL 

Por el servicio dé matrícula al OR- 
cial dé ¡Secretaría jD. Adolfo Nono, fa 
remuneración dio '50R pesief.as.

Para Ayudantes palarreneros del 
grupo segundo y Ayudante-.s ¡Mozos do 
loe (grupos prim ero y leroero, a  clon 
Braulio Montcis, D. Anidrós Fueríics y 
D. Ehrkfue Antelq, la ircmiíneradóri 
dio 3'6o pesíetas- la cada uhé.

Para -miateriál de oPícina. 10O pesa-^ 
fas, y el réstO -cfo 3.50i0 pcSetaiS: a ma
terial de.sti-fiádcj a las- en§efian.za.s.

A sim iérn o  ¡ha d ls p u é a te  e s t á  S u b s e -  
c re l la r ía  y[uo se  l lb r é h  a  f a v o r  d e l  'Di- 

‘ r c o to r  d e  fa  EsiCUicIa d e  V o to rin ia rla  
di6 -M adrid la s  can .y^adc(9 • a r r i b a ’ imjeri-: 
c io n a d a s  ly ''que s u m a n  ,e-Tg to ta l  ,8.000 
p e s e ta s ,  y j q u c  d e b e r á n  s e r  jú s t ir io a -  
d a s  c p o rtu p a te ^ '^ -S «  ' '

L o  q u e  'p o r ti c ip o  .a te* , 
c L n o c rm ie n lo  ' y  ^'d 'éínás e- 
g u a r d e  a  V.-, !S" im ícL^..,
2(1: die .Marzo de ;1923’k 
tarioi, Anguila. ;
Beño’r prclenaldor do Pagiod pior obli- 

gacio'íieS de esto /MihiiSterio.

iDé conformidad, con el dictamefí 
omíiiído por fa. Giomiá'ión poñYíahen.te 
d é f  Gonsej o' de Insi fútcci ón. púbfilS  

á.' :M‘. el Rey -{q. ÍD. g.)i há'.Jefudo â 
bien noThbrar, en^virtud do cóh,carS’0> 
Profesor auxiliar, con, destino a ílas en-, 
«eñanzáé de Dibujo ^ í s t i é o  de la Eak



^464 '■'1 Ma3?';o' 1923!' "Gaceta''de
-CI7í3Í5î  d’e . Arie.-. y- Oñoio's, de 'Malaĝ a., a 

71,-0 Ivfelóñde.'Z, goíi el 
ar.fi.íal dvVóS.OO'O pesetas, como 

'Cím;;o’eiid'i'do en La /(titiíiía Beccióii dcI 
^̂ 'lOeBadVVn gencial de dicho Proií'eso- 
tadn.

i>.) Real orden coniii;nLca;da por el sé- 
ñor Md ; ' o Lo digO' a Ah P. para su 
ítrmy.üo:. r-'o y efr-rios. Dios .giiarrÍG a 
\g P. T.e.' 'h:'-’ anos, Madrid, 17 de Abril 
do Ihrd-—Ju Ssibsocreia.rio, Anguita.
SefiOr O’ de I , ñor Obli-
. gacienes do oslo Af.inisteria,
- Lo'egn" - 3 púb l . . s a le ' níectos 
de lo'd'oni',es!o en el artículo 68 de la 
ley ElectoríU vige-nte. <.

Hérlos y S(rrvieí-os de D. Luis. Berro- 
biunco Mclóndez.

En 29: de Septiembre fu,ó nombrado 
Arixilio.r mle^dT.'Pio dr la EsriU*Ma de 
Artes y;OíLMor de Mdhi^sa, con destino 
v.i lo. Ar:-'- •'L- ]'>il)ujo artístico.

Ehi bO de Nosdemlire de 1912 fu ó en- 
ea-r adn-^duL^r^senipeñí) interino de una 
placa (Le /pre'reear d-e entrada, A'a^canie 
e n . ■dlitíl'i.a Escuela., cesando on • 1A do 
■EruVro'd'e 191.3, continuanda en su car
go de AUaíIíst meritorio.

En 66 de Octubre do 1911 fué en
cargado niiovamení-e, con carAcier in-̂  
terina, diei dí'semjneno de una plaza 
íle Proíe.-'ar do eed.rada dol rerciudo 
Ge otro, no ce-oí o.

Por •nea! o:den de IG de Enero de 
1'M ñ i'ué eonli riuado en el cargo anLe- 
rifvr, loou carác'cr iníerino, desempe- 
llandíAo lu?éía la focha.

En la Exposición Nacional de Bellas 
Arbos, cob'vbnad'-a en M-adridi el a.ño POO-E 
f-bi,nvo !].i>a Modall-a 'bonorjíi-ca, y (311 
Exi}(3séc-ión o(4oiu-ad;a (3n Granada y 
Málaga, Moda Mas do plata.

En Enero de 1906 fu(3 encargado 
no esí.ablec'^r y dirigir las clases de 
Dibujo de figura, antiguo y de adorno, 
ri el Eis taiL f ecirn i en [ o hméikyo ti f ul ad o

Pal roña lO de Ran .fosé”, d e  Málega.
inuenía uen un toíai de serxioios de 

diez auns v o-n-ce inesesM

B. M. e,| Rey {q. D. g j  ha ten ido a 
hi'ím nom brar, en v iríu d  de concurso, 
P rofesor au x ilia r  de G ram ática y Ca- 
■dgraBa de la E sc u e la 'd e  A rtes y Ofl- 
bics 'de P-alina dn Mallo'rca, a  D. Miguel 
pen a  Gelr;])erl. cnn el sueldo anual de 
'2,000 p('njl.as. iCiomo coiníj:)rendido en 
la  »QuÍ7ita Reeción del E scalafón ge~ 
©eral 4c dicho Prof-esorado.

De Real orden com unicada por el se- 
• ^ r  ¡Mjin.istroi lo digo a V. S. p a ra  m  
conoci m i en to .y d em fus ef ectos. Tii os 
guarde n V. R. rnuebos años, Madrid, 
17 de Abril de-i'923,—El B ubsecreta
rlo, A-ng^nta.',

, f e ñ o r  CcdoDíidor dio P-agoKS por O bli
gaciones de este M inisterio.
Lo 0 *0 e se ¡hiioe púbi-ko a los e.fectos . 

de ío> diurjoe.sto- en el a rtícu lo  de -la 
ley E lecíoioi vigente.

Méritos y servicios de D. Miguel Peña 
Gelabert,

E n . 12 do Abril de 1901, p rev io  con-
eu r i s o r u é no iii bra'd)!3 Ay 11,d an le rn er i (o - 

. -rio de la  Sccciión técnica -de la E scuela, 
éo zVi’tes y Ó.ücios de Palmia de Ma- 
llci-noa.- .

E n  3-0 de BoiD'liembíi^e ..do 19i5  fué,

i0iicargado. .inueriiTamonto de d-csiemp'G- 
■ñar':ta .ípíl'ñz-a vacante de Profesor de 
Grianibática y Caligrafía del -expreisadoi 
i-Gentro ddcenle, y  jqujo viiene 
ca,ndio iras!a la fmdia,

'Oinmla ic-on -ii.a 'íotal de servi'Cios ;die 
veintiún años, diez 0163-0.3 y vmnti.cin- 
co dí-as, ... : -

B  :M. e l  R e y  ( q .  D .  g . )  s o  - h a  s e r v i d o  
a b o p f . a r ,  a  . O .  A.d -o l  i O  B o n i l l a  y  B a i p - M o - r -  
t í o ,  l a  r e n u n c i a ,  o  i l r  í p r ^ m n l a d o  d e l  
c e r - g o  d e  : P r r m i ( t  n í < ’ 1 6 4  ' r j u b u n - a l  d e  
o p . o s i i - c ú o n e s  d e  I.a.s cátedras d e  E l e m e n 
t o s  d o  D o r e c i b o !  i i ^ í u m l  - O v i e d o  y  
D o r c - c i b o  n i C i - e a n í   ̂ 4 '  E "  y  d o  l a s  
p . r i a c i p a l o s  u a c l - o - u c  / , / '  » u . .• p a  y A m é 
r i c a  d e  L a s  U n i v í m n b n  e  d e  S a n t i a g o  
y  l ^ . i í u c i a . .

De Reci] orden coniunncafja por el 
Bi\ Ministro lo d'ige a V. S: pana su 
í í Q 'n O i C i m . i e n t / O  y demás cfoe-los. Dio-s 
guiardc a V, S. m u - c h O ’S años. Madrid, 
i'8 -de Abril do 1923,—E \1 -Bub-secretario 
interino, Woylcr,
Soño-r Ordeirador de Pagos por Obli

g a c io n e s  de esbe M inis teT io ,

S. TvL el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

i V Que de conformidad con lo 'p^m- 
pueM:o po?̂  la Comisión penYrane-n!0 
Ofh Cujisejo de Inslnicción púbLica. se 
def^iar0 dosiorfo el concurso d;c tras- 
Lación anunciado para -proveer la C á
tedra do Zocigrafía -de articulados, va
cante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidd d-e Barcelona, por no ue- 
unir las condiciones legales exigidas 
los aspirantes D. Francrsco Aramia y 
M i! 1 é n y D; E n r i qu e R e Egiir-en / 'y  
Be nao a.

2.0 Que con arreglo a Lo dispuesf-o 
an el Real (le-oucto de 30 de Abril do 
1915, Stg anuncio la expresada vacante 
a oposición entre Anixiliares.

D'O Real orden pMjmunicad.a por el 
señor Minisl.ro 10 digOy î V. S. para .s-ii 
conoc.-lmio'nlo y demás efecto^. Dios 
guardo a V. B. rnucb-o-s años. Madrid, 
1-8 de A.hril do 192'3.—El Subs-ecretario 
irrt'orfno, Weyíler.
.Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de e.ste Ministério.

Emo. -Blz: Ilot)igíndo justifi¡cad-Oi don 
Maxim-ino F(^^^úndiez Luprico y Cuen
ca que reúne It-s ccMidicionos nieoes-a^ 
rías para tomar parte en tas opo:skno- 
n-e-s iainiumiciadas paira -pi'ovoer Fa Oáío- 
dr-a db M-edicin.a Ic-goi y ToxicoLo.gía, 
vacante en la Tjniv(3rsidad dle (Siovilla, 
Facniilijui d-e .Medicina., os Lab Leo i día en 
'Cádiz la Su;bsv.'ere!arda de rni cargo-, 
teniendo en cúcínta que está subsa
na cto cí! -dCEecitet de que adoileicta ña d-Oi- 
cumi':ntaoión que l-e-níá pn6^umíuldia -en' 
:0 s te Mtrxl si e r- i 'O, f̂ eil i c i í in iiKdó- lomar p o,r - 
-te en 'lao- referi-ílas o-pesiicioues- y rt;a 
hi.0!Í'v4 ! la exc'-us-ión' Fuordada e.n 16 
drd aet-u-ab bhrd'isnucsio- quié s-e -con- 
skloro ail meineionaidio señor cĉ mio opO’ 
si(or 'a> diúlha -Cá-toidina'y ique se -T'emíta  ̂
a :V. -1. la insta.nelia y documiento d-eil 
rnigmo^

Lo que- comu-írico a -M. L -para su 
coh-Gcimionto; y d e m á s  -efecto-s, -Dios • 

..guarde a Y. J , . muchos íañós, Madrid,

i
23 :úa, Abriil d-e ;ii923.—El Gubsocretalí ■ 
rio interino, Wcíyler. - ib
S oño r D. .PLo r ene i o P o r pe ta, iP res i-dleiiu 

le del Lr i bu mal d-e cuosiciüiñips atlks;' 
Cátedras do -Medicina legal• dé íad 
Universidades de Valladolíd y Gádái^

Vista la instancia presentada por ofe- 
Prct’oso'r num orano de Gimnasia 'do 
ose -Gentro D*. Joaquín Núñoz d'e Coii^ 
tó, y en vista de; las razones iaducidás; 
cu la misma, así como el informe cmb4 
tid-o ipor V. 8., .esta EiuiS'ecrctaría] ha 
resu33lto a'Ceeder a lo solicita,do COU'̂  
ced'ieriido -ciuince días de permiso al 
m-enicioímdo Fi-oícsoir- D. J-o-aquíu N'ú-  ̂
ñez de íGouto. ■ ' :v g o.-

Lo -q-uei 00  mu ni o o a Y. S. paira' su  
c-OTioéimienlo y demás efectos. Plasf 
guarde a V. S. muchos años. Madiddg 
24 de Abril de 1923.—El Subseorcíáíib 
ini orino, V'cylcr.
Señor Direei-or dol In.slitUito genera^ 

y lé-ciiico de Oren-se .

Boboilado p-07" doña Carn'ien Firnted 
guoraís y Méndc-z, A y adán te ir-epetidac 
ele Ingiés do 1-a Eseu.ola del Hogar íy¡ 
Proíosóonal de da Mujer, que su qbin 
‘LNaovo método leórico-prácii-ca., 
aprender la lienyaa Ii-igicsa", Ici sir;^ 
va de mór^do en su carrera, la Corrri-f 
sión perm-an-omle- del -C o use. jo dosTrí’s-̂  
Irucción pú-blíca ha emitido el íííh 
gui'Oiilo diúta-mon: m

‘'Doña Carmcui Fustegueras solicita' 
lo Sioa d-eda.T-ada do mérito p a ra  m  
carrera La obra de qrui os autora, Xm 
tula-da “Nuevo método l-eéricu-príte 
tico para aprender la Lcngua^^IpL 
gílesa.” ' b-

Examánada cu su asp-octo pcdagdgD 
co la obra do que .se trata, y to-nieud.o 
en c-ueota el informe que a-cer-ca de 
0,11a ha emitido la Real Academia Es
pañola, i

Esta Comisión entiondc que. deb.0 
ser d-C’Clarad'a do mérito la c'ita.da obra 
en 'la carTora de su aulora doña Car--i 
rno-n Fustegueras, Ayudanío rfqmtidqu 

-do Inglés éa la E.-o-uela del Hoga'r 35 
Profesional de 1a Mu.ioít.

: Y S. M. el Boy (q. D. g.), confor-
mán(]o-se con el pr-oi nsorto dictamea,' 
.30 ha SiOrvidc) roaolvor como en el rhis,-i 
mo se pro-pone.  ̂ ,

'De Rea] orden comunicada por oí 
Sr. Ministro lo digo a V. S. patra su 
oonO'CiiíT),ionto  ̂ o! do la Aigudatrite do 
esa Escuela, doña Carmen Fiist-ogii-e-; 
na.s Mí'ndez, y demág- qu-e correaponv 
dan. Di-os guardo a V, 8 . muchos añosv 
Madrid, 25 'de Abril de 1923.—El Bu-b-f '. 
secnetauio interino, 'VJeyíer, ' ^
S'eño-r Dárector do -la E.^cinda del. íIo' <̂ 

gar y Pro/rcsiomal de la Muj-er.

Ex-duído do la práctica de los ejer-  ̂
ctlcios de cpo.sici-ón ipara la provisióii 
de -la plaza -d'e Proíe.sor auxiliar del 

, p ni m cT- g i ' u p o d e 1 a E.s-cu e hi í nd u s.-j 
trlal y Re- Artos-,.y- Oficios de Zarago-u 
za, d! José López ÍCarrascón, .por nó; 
haber jusliR m, debidamente su oa^

, paciídad Jogah y .ihabiendo suhsanadoi 
estc_ defecto en ^eLBlazu regiamíentari^’



. - - 7
fíaceta ele Maclrid.-Núni. i'2í
.  — ^ ^    -

a que se reílere-n Jos arlículos M y 15 
•de 1 B.’6g-]â ruonia de o,pasicicric.% esta  . 
Subseci’eí.¡íijT*ía iha,. di.spu.csio soa adnxi.-* - 
iido d k h o  aspirante- .al la práctica de 
jos ejercicios de ]a‘ r.eí’erida opos-jcióri'.

Lo que ooruniinuo u! V. S. para s-u ■ 
eoR'OcitiueuJ.o y demás efcoíos. -Blos'- 
gua.T‘de a V. S. uTríelios auos. áladiad, 
2a 'do Abril de i&23.—E¡ Siiibsecreí-a- . 
rio diiteriDa, Woyiler. . ^
SooOT D. Titnotco Parnplou-a i^scudO’ - 

JO, i.e del Trihiniad de o-noAj?
iS'icienes a la plaza de Profesor auAd 
:>iT’>"r d '‘l prOiuer, grupo (le ía Ls- 
le u 'a f*'d ’̂ jrial y éQ ávcles- ¡y Oíieios 
'do Zaraaoru. '

' T T a y d  : i 9 2 ^ "

■DIKECOSOH G SSfia& L DE BELLS;^ ’ 
.SPiTÉS

En cumiplimioTitO' d e  lo rn a r ju e s io  en  ’ 
ei a r l í c rd o  14 do! l l c g ia ié c r i lo  d e  8 do 

^■APril de 1910,
Esla J>ireecldn general hace públi

co lo siguionLe: 
j/> Que el Tribuuíi! do oposioiooos 

ada.€átedra''do Aaiatoirií-a artística, \ii- 
cauto en la Escuela Eupeciol ihi P in- 
jopía,: Esciiíiura y (drabasto do físta 
Alarte, 'fuá Tirumbrádo por Re ai orden 
do 4. (iicd: .ad.'iuxi,

' Que. tíon.Lro doJ p l a z o  sofiolado ' 
en la c o n v o c a to r i a  h a n  p r e s e n  laclo s u s  
so' k du íd  s  y  TU!Ú.ri-í:D, I-as condicdon-eiS' 
le 1 js aeriGrcvs y i g i i i e n t c s : T>on
Edup.rdo f lo jea  Y  vi‘bes ,  ,D. A 'gus l ín  
Sárvrii oz G i A. IK '  a ni o Bian,c‘0  «l.ion 
y'(D.^ Manuel ó p . ’ •'•••'■ q-..x y DiOíTíifuaiicz, 
quedando, p o r  c o n s tg u io n lo ,  a d m i t i d o s  
p a r a  ip rac t i ra r  d i c h a  r ipo r ic ió ru  y ex- 
ohildo D, F(>derirxj. rvlarés JJetdoMo'I,, 
pvor ha,b(U‘ prescudo.do s u  insLau-c’ia  y 
(h}íriin’íailo.s íiie.ra del ro i fc r ido  p lazo  
d.q ccuuv’oraUja'ia; y

a . 'p  Qi.i'O (iuranU-í (n.s d ie z  dí-as s h  
g u ie n  tes  al de la  p u h l i r a e i ú n  do  o s le  
Mirupiío' cu; fa  GAcm'A d e  iVÍadvud se 
podrrin  i 'o r fn id a r  la s  r e r h P í ' r c i o n e s  a  
q u e  se  í-eíierá e\ a r t ícu lo -  15 de l  e x 
p re sa d o  Reglam-eirdo. '

Madrid, ¿4 de Abril de. 1PE3. — E-Í 
'Oirocror general, Weyl-er.

pliego cerrado, que fuó ahierto irmie- 
dialrimrrnluyulespuús cío hcclía la cUuda- 
raeión del promid.

Lo que, por acuerdo do la A.caderuia, 
s e |) o no ■ ‘Cn c-o n oc i mi en! o del p'ú 1)11- 
qb, .como resolución del (nladn con
curso, iMa.drid, 25 de Abril de 1923.— 
El Académico Secres.arlb pcrpolim, 
Eduai’do Sanz y Escarlin.

wmmmm nfi ^m m m

B m E O C m U  DE OEBAB
PilE L lÜ ñS

C O N S T T I U G C Í Ó 'N  D E  C A R R I A ' E R A S

En Ausfa del resiihado ohlcnido en 
la siibasía para la consl.rucc.iíki da Jas 
obras del brozo ^srimero de la segun
da. Sección de la caiTet.(U‘a de Eicbo 
de la Sierra a la de Alhocefo a Jaén, 

Es la ibiraHunóíi general ha resucitó
se adjudique díeílniliyaruenle aJ me-: 
jor yjostor D .  P e d i ' O  Belió Ca.nló, ( H í c  
liciió en Alioanie, roííU)r()íneücndoso 
h (errniiuir las (horas anles de 3! do 
Marzo de 192(3 por la canüdad de pcm- 
setas 238.000, que produce en el ipre-  ̂
supuesto de con Ira! a de 2.53.517,-11 pen
sólas. la baja de 15.517,41 pese bis en 
bcneÍ!C'0 (leí E-^íadí), pTaminicrKüoIe 
que, en el més .bísme pliazo, remita 
ell acta a q.ue sie reíhrre qd aíJocid-o 9." 
d-el pliego de condiciioues que rige cii 
esta oeutraía.

.Lo digo a 'V. :S. para su con oc inri en lo 
V (d'eciíos. Dioc cuarde a V, jS, rnuídtos 
años. Madrid, 19 de Abril d'e 1923.-— 
L¡ Di red o r  gene rail, Nicíjbui.
Señor Ingernero Jefe de ()bras públi-^ 

cas do la pro'/incia- de Albaeele,

DE QíWmúlñS^ 
SiOHALES ¥  'PQUTilOMS

Esta ll(jal Academia ha examinado 
dcienidapieiile las t,r'''s Memoria.s, cu
yos í(;*:iTi,as y lemas se publicaron (ui la 
Gaíjeta d r  M.'Vütud dci 15 de Oclpbre 
del año •uji.uah presentadas al Concur
so d e 1 a i" an. d ac i ó ri i n s ii i.vi í d a por* el 
Sr. D. José Sania María de Hila, co- 
'(■respondieote al tricniirí de 1 9 1 9 - 2 2 , 
acíu-ca de la obra (cscriia -obre moral 
y cpie sea más úlií; y, ími la sesión de 
ayer, la Corporación, acordó conc(olor 
ci premio ofrecido en dicho cor lamen 
(4:000' pes(Hafs en rn,et.áliro, un diploma 
yde cuarta parte de los eiernplares que 
se imprinjan. del trabajo premiadob a 
1 a M e.i n.or i a c|u e l 'i en p < )j' l ern a La 
Beneficencia' pública y los Hosyjicios” 

so dislinguo con .el lema “Nlbil ba- 
et Ijomo Mivinuró, quan benefacmb”, 

d-0 la cuál Mebioria ha rñsñliado autor 
-el. :Sr, 'D. MarcCrino .Fernández y Fer
nández Galcdráiico del los!iiulo gene
ral y fécaico de Oviedo, se-géin la declá- 
rac.mn c-onLeiiida ten ol correspondiente

(jn-0 •licitó en.- Burgocq cnruipromelfén-"-. 
dogo a  AcLTriurab la-s (íbras anles de'- 'Ú- 
cte MárzO'de 1906 po-r la c‘a id i dad dA' 
34L4-31,18 p-csnias, iquo no prcduuci eñ: 
ol prosuipucsio -do contraía, de- p('>schas. 
34.1 .431:18, baja alquura r-n Imncbclo. 
diO| Es'lado; ]:>re-viaiiéminle que ou a}. 
más breve plazo- rí'iMAa el arSa  ̂ ^  
so rebero oí rabí cu lo R j (iel p.l i-ogo. de, 
condiciones rpic ri-g(m ou osla femib 
traía. . i

Lo digo- a Y, S. para ,sii cmio-cimienÁ
1.0 y ercelqe. Dios guarrle a V. S. inm 
pAas .añíoe.-Madrid, 23  de Abril de 1923¿ 
El DireiAn-ip genei-al, iN ico lúa.
'Señor Ingonicr’ír Ja ía  do Obras públi* 

cas dé la provincia  de jjuigios.

En vista d:o] ' rwrjHa'do hdiirmidn en 
la  .su b e .r 'a  para la  c o n s í.ru c c ió n  do la s  
ojbrns ( h l  í no.Zio í,enricr() da la  can*oío» 
r a  de Malaifr I-oros a n O anio-ral,

Esía Dii-írccíón g’on-eral ha resuelí,o 
so adjudi'q'iKj (Jc-íj.ni(.ivafn.cml o al m e-  
jor po.stO'j* Jj.  Kiniliq Pino/ que Iicit(3 
cn íSa-rvland-fir; co.ru)prorrK‘Ji(índ'o.sc a 
j.ormiíi-Hí* las obras anlxrs d.-o 31 d-e 
Marzo do ELhj, por la cantidad de pe- 
SíOlaiS 245:988, riuc prrvj^c-(  ̂ en ’íM pro- 
yupuesfn 'de iConlT'aía, d'e 282.-98b:59 
.pesetas, h  bafa do 3fh0-9^b59. pcíseí.as 
en borrcJicin del Estadio’; previniérído*- 
íe qive e>n el fo)|4.s brox^e plazo romifa 
(d acia n .que -so rí‘fiore el Mrl.fouío 9.»̂  
d-íd pllievo do condiebniíjs que rigen on 
(;s!,a (ronlrala. . -I.

Lo digo -a \h S. para su con.-ocim.ien- 
lo y .(iro.cl.ois. Di'Cis guardcj a \ñ S. rnu- 
chod años. Tvíadrid, 23 de Abril de 
1923.—-Ei •DírcMj.tor goncrat iN̂ -coláu. 
Señor ín-gmiero Jefe d(i, .Obi'as públi

cas (biJ la provincia tío Santander.

• En vjwho dril r(*snltado -oh ion i •!.’() en 
'íaAubasla para la .conMumcción d-e las 
'Cbraa tío Ja ¡.soeofóii di© Jásoalada al .ÍL 
.fnilo:. do la provmicia,; earietora tío 
-Ará-oyo a Es-oaíada,

Esta  Dérecoió-n. general b a  rosijeito 
• so ; atí:jntí:iqu;8 Heílnitivam;enle ah únj- 
;oo^ postor Ap. 'Lauimano ■ GómeC .Saten^

En vir-!a dol resultado oht'-iUvlo cn
l.n S'vl-r.-i'.'i para, Ja l'y,l•;ls(̂ r'̂ í<‘/Civh!: de laa 
oJjras d.:\ puenlo do L-fiqueía. (pii Is 
oavnihera áe b’ourelavega a .Ovhe-Ooy 

Es-La L-ilreptcdón gen-eral bu resuella 
se adjudi'íTim 'deílnbJvauKmlíO al ni;0ÍO]f. 
po-sfJdr jO. Ai-eanor Aten-érMc-z, que HoD 
[,ó en Oviedo, conepreimoUeedose a l-(vM 
Trdnnr las obras íini-es de 3-1 de Manzí© 
do 1926 por la cantidad de 2(18.000 pe* 
sei î-s, *(|U-{v prod'Uiee mi el pr*>esunu-e.s«to 
d'( i c o I i 11 ‘a I-a, tí e 234.7 i 9.6 3 p o i l a s, U 
baja'í,kr 20.7:19,63 pese'-as en b-enebcic 
del Estado; pn.pyii;i.i;éndcJe que en el 
ináiS brev-o plazo re(a:IÍLá c] acta, a que 
•so re.fiiur(i d  ai •tirulo 9." de] p]j(‘.g© dp 
co-ndicioneis que rigrui en es!a con  ̂
trata. . ^

Lo digo a Y. vB. para  su oonoeimie-!^ 
lo y eiríVí-los. Dios guardo a, V. ,B. mu- 
pA:;:s aros. Maídrid, 23 tío Abri.1 tío 1923. 
El ■ 'Dtüu-¡r,!o-r f.gme r-al, N i cx) 1 ái j .
Eeñor Ircgeniero J-eJe de Obras ip-iibli- 

cas .de la provincia de Bantanderv

r:o.\s;;nv-\ciÓN y aRPAnAUioN
Y] si,o el resultado oblen i tío en Ti 

subasta de las obras de íbuue especial 
con adoquiiuido, en los lOlómelíDs 29Í 
y fíL1 de la- Aurroléra de IMadridi a Cá-', 
diz, j)ro\in'Cia tí© Jaén,

E sta  Dir(‘ceión genera* ha tenido 9 
bien ad jud ica r tíeíiiulivarnente el seiv 
vicio ui m ejor postor D. Jilan Delga
do, vecino de Andújai-, pj-ovítuda de 
Jaén, que se com pro me t(í a e jccufaw  
lo con sujectiíSn al proycrdo y (mi tos 
plazos designadois en el phhrgo.de cbDr-. 
diciones parJicn lares y ecoTióinicas de 
esta con Ir at.a por la  can ti tía tí de 16.490 
peseta©, siendo el presupuesl^o tí(í com 
tra ta  d-o ¡¡Ji.O'OO pc©;ela>s, (,eni<mdo e) 
ad jud ioalario  qu e  o torgar la corFcíí- 
pontíierd.e ©seri fura tío cCMdrafa ajito' 
el Noiario que d'e.tíjgne el Decano cíel 
Colegio N otarial de Tvíadrid. don tro  del 
plazio de 11 n rne,s, rJ m n í a r  de- la. feelw  
de .la pub 'icacbin  en la  OAUicrA de le 
prrrsímte resoJi.uvión.

íLô  que crjiínüe-iuo á V. B. para su 
con 00  i miento y 0'réct(>.s. Dios gu-arde s 
Ah B. muc-bos a'ños. .Madrid, 19 tí̂ - 
'JibriJ do 1923.—El Director generab 
Nic-oláu.
>Señores^ O rdenador d e  Ibsgos tío (\s1/ 

uMiíiisterío, Je fe  del Nhígociado di 
. iGontabii.idad, Ingeniero  Je fe  d/ 

'Obrab públ icas do 1 a prov incfi a - tí 
J a é n  y arJjudicatario D. Ju an  Del 
gado, vccunq <]© A utítíiar (Jaéii)L^
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- YisLo el rosLiltado . /o b ten id o  en  la  
s u b a s t a  do las  o b r a s  de  r e p a r a c i ó u ,  de  ' 
o?vplaiTaoión 3̂  ñ r m o  de los k i ló j u e t r o s  
.p3tí;a_.238 d e  ;la c a r r e t e r a  ele Y illa-cas-  
' t u u ;b 'Y ia o ,  p r o v i n c i a  de  S a la r a  a n ca ,  

I & ta  IM eocción g e n e r a l  h a  t e n id o  a 
luGh ’a d i i ' í n e a r  d e í l iu l iv a ra o r i ío  el s^m- 
v ío ío  . al iueádr  p o s t o r  D. E m i l io  Gil 

iRod'Fígáoz, v e c in o  d e  Salaraan-cia, que 
■ se 'o o m 'p ro rao to  a  e je  cu i a r lo  con s u j e 
ción. al p r o v é e l o  y  en  los p lazo s  des.ig- 
uiad'os e n  ol p l i e g o  i le  c o n d ic io n e s  p a r -  
; t i c u l a r c s  y oOonóiTiicas de  ‘m ía  c o n ! r a 
lla poT la  Eon!'idd,d d e  34.600 p o se ía s ,  
^siendr) ol p iTs iipnosl-o  do  c o n io a ta  de 
138.122,56 ¡poseías ,  t e n i e n d o  el ad .ind i-  
c ah a r io  quf^ o t o r g a r  l a  c o r r o s p o n d i c n i o  
’.osorií.nra. de  c o n t r a t a  a n t e  ol N o ta r io  
q u e  d e s ig n e  e l  D e c a n o  del Ccleogo No- 

■lariail d e  M a d r id ,  d e n t r o  d e l  p laz o  de 
a r a  nres, o confiar de  l a  f e c h a  d e  la 
p u b l i c a e i r n  en l a  G a c e t a  d e  la  p r e -  

■;s o n to  r e s o lu c ió n ,
ILo que reraun.ico a Y. S. para su 

oonociraionto y ofccto-s. Dios guarde a 
Y. S. muchos años., Madrid, 19 do 
'Abril do 19,23.—El Director general, 
¡Nicoláu,
iSeñores Ordenador d e  Pagos cíe e s t e  

iMinisterio, Jefe dei Negociado do; 
iContabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Saila-nianca y adjndicr¡ario D. Emi
lio Gil Itodriguez-, vecino da Sala- 
manco.

Yudo el ro'^nlíado oidenido en la 
subasta de tas obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
6 'a '2Ó do la carretera de Novolda a 
:TorrevieJa y otras dos, provincia de 
¡Alean te,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien ■adjudicar deílnÍLÍvamente el ser
vicio al mejor postor D. Manuel Sala 
'Baeiza, vecino úe San Juan, provincia 
'do Alicante, q n o  se compromete a eje- 
cularlo con rujeción al proyecto y en 
dos piaras des'iguadns en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
do e-st.a conirata por la cantidad de 
ATI.838 pcsiotas, siendo el presupues
to  de icontrata de 171.843,01 pesetas, 
jteniendo el a d j u d i c a t a r i o  que otorgar 
fe  corre.épondiente escritura de con
tra ta  anto el Notario aue designe el 
Decano del Colegio No fin ría! de Ma~ 
i’dnid, dentro del plazo de un mes, a 
iContar de la fcHba' de la DU]3licación 
¡en: la G aceta  de la preseiite _ resoiim
c ió n . :    y

iDo que icoimimlco a Y. p.a ral su
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años, Madrid; 19 de 
Abril cíe 192:3.—-El Director general, 
ÍNIooláú.
Benores,/Ordcna-clor de Pagos d‘e este 

íMinistcrio, le-fe del Negociado dé 
iOontábdidad, Ingeniero Jefe de 

públicas de la provincia de 
Alicante y adjudicatario D. -ManuS 
¡Bala Éaeza, vecino de SanMuan (Ali
cante).

Yislo el .[•esultado obtenido en la 
|ubasta/de,./as. obixis de firmo especial 
;en tos'Élfómeíros i '03 a 105 de la ca^ 
rrcdera do^Aiuroia a 'Granada, pro'\'in- 
Ha de Álmcfío:,
' Es i a D i rece i ón gen eral b a ten i d o a 
Ai en ■ad.judicar defraitivamei ó.c. el ser- 

Mía alsBiejqr postor D., Salvador Me-.,

dina, vecino de Granada, que se com
próme Le a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pli-cga de condiciones particula
res y económicas do esta contrata por 
la cantidad do 9D.922 pesetas, siendo 
el pre.supuosto de contrata de pesetas 
'̂b^M4.-7D t-Giiicndo el adjudicatario 

q e otorgar la rorrespodciíGníe escri- 
' ma Go con.Lraia asito el No ir rio que 
d" el Decano del 'Colegio Nota
rial d'O Madrid, dentro del plazo de 
in  ] 1 ^ a coní.ar de la iíoch.a de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre 
sento resolución. ■;

Do que comunico a S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a 
ó' S. muchos años. Madrid. 19 do 
Abril de 1923.—El Director general, 
Nicoláu. '
Señores Ordenador 'de Pagos cíe este 

■Ministerio, J-efe del Negociado de 
Oontabiitdad, ingeniero Jefe de 
Oleras públicas de la provincia de 
Almerí.a. y adjudralnrio D, Salva
dor l:Iedina, vecino de Granada.

Y.iPto el resuUado obtenido en la 
subasLa de las obras de adoquinado, 
firme esperial, de los kilómetros 3,600 
a 4 ,400  de la carretera de Madrid a La 
Cor 11 na, nrovinci-a de Madrid

E s n ■"'o^vm-rión a ■•n e ra l  ha. fon ido  a 
b ie n  a d ju d ic a r  d-e.-Onil i v a m e n  fe el se r-  
viu m a l  m rq o r  pO'-l,nr S 'c  icda.d F o m e n  fu 
de 01 V C o n s tru c c io n o u  a v ec in d a d a , 
e n  B a rc e lo n a , a u e  ra  c o tr jp ro m e íe  a 'e j c -  
c u ta r lo  co n  s u je c ió n  al p ro v e c ió  y en 
lo s p la z o s  d e s ig n a d o s  en e s p l i e g o  de 
c o n d ic io n e s  pa..rf.:cu l a r e s  ’y p con ó ni i c as  
de  e s ta  eo  11 t r a t a  p o r  .la c a n t id a d  m  p e 
s e ta s  2 3 0 .4BE.9 3 . s ie n d o  el .p re s u p u e s to  
d e  c o n t r a ta  d e  2 3 0 .4i&5 ,9;3 p o se ía s ,  •te
n ien d o ' el a d ju d ic a ta r io  q iy  o to r g a r  la  
c o r r e s p o n d io n íe  esciA iur-a <̂ 3 c o n t r a ta  
a n to  el N otario - q u e  de-signe el D e c a n o  
d e l C o leg io  N o ta r ia l  de M a d r id  d e n tr o  
d'-el p la z o  de u n  m es. a c o n ta r  d e  la  fe- 
c h a  de  la . p u b l ic a r  i ó) n  en la  G a c e ta ,  de 
la  p r e s e n te  r c .s o lu c ió n . '

Lo que común ico'a Y. S. para  su co
nocí miento y eteclo-s. ¡Dios guarde a 
V. S. muclio.s años. Madrid, 19 de Abril 
de 1923.—El Direeto-r general, Nicolau. 
íseuores 'Ordenador d-e Pagos de este 

Mlni.sterio., Jefe del N ego ciad de 
Contabilidad, Ingeniero^ , J e f e de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario B coi edad Fo- 
mento de Obras y Cousitrucgionee, 
avecindada e-n Barcelona

pesetas, tcni-endo el ald'judicaíiario 
que o to rg n r ,  la ■eo.rTC.spondienie o,s- 
e p i tu ra  dej c o n t r a t a  an te  el Motarlo 
q u e .d e s ig n e  el De-cano -(Tel ■Colegio 
NoLartal do .kíadrid, don íro  de'l p la 
yeo de u n  mes, a c o n ta r  de la fecha  
'Crevlaj',publiea|.i:()ii en la GACU'rA do la 

ep re sen fu  .rcsolucíión.
Lo que co m u n ico  a Y. S. p e r a  su 

coiioci.mre.nto y efecfos. Dios g u a r -  
de a Y. S. m u c h o s  años. MaÚPid, 19 
de Abril  de 1923.— El D ire c to r  g e 
n era l ,  N ieoláu . :/
Señores  O rd e n a d o r  d'e P ag o s  efe esto 

kkiu.tstorio. J e fe  del Negociarlo Gs 
Goii! ab/cl id ad, In g en ie ro  J e fe  do 
ubra.s pulí 11 cas d’o la  p r o v in c i a  do ■ 
■J-aén y a d ju d ic a ta r io  D. J u a n  iDeD 
gado, ver i Irá de And ú ja r  (Jae ri .

Yisío el resultado obtenido en la su-̂  
basta de- las obras do reparación, do 
explanación y firme de los kilómeirGs 
21 a 3-6,856 do la carretera de Moliras 
de Rey a Caldas, provincia de Barce
lona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíraitivamente el ser
vicio ai mej'or postor Seeie.dad Fo- 
nlento do Obras y Construcciones) 
■a.-ec i n d anJ a e n B ar c e 1 on a , q u e s o c o m - 
promete a eje.eutarlo con .sujeción al 
proyecta y en lO'S niazos designaclos en 
el pliego de con-diciones par í;i cu lares 
y económica? de esta contraía, por la 
cantidad de 166.790 pesefa.s, siendo el 
presupuesto do contrata do 174,57424 
pesetas, teniendo el adjudicatario qiio 
otorgar la correspondiente escriturai 
coní.ra.f a an te el No t.ar i o _ rnie d es i gno 
el .Decano del Colegio No lar i al de Ma.- 
drid, dentro de] iplazo de un mes, a 
c o n t.am' di o la fe Y1 a r] e la ]} u b 1 i c a c i o a 
en la G aceta  de la presente resolución;

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y c.fncf,os. Dios .guarde á 
V. S. mucihois años. Madrid, i 9 de Abril 
de -1923.—'El Directoiy general, Ni  ̂
colá.iu
Señores Orde-nCodor da Pagos de este 

¡Minist.erio, Jete del Negociado de 
Don tabú id ad, Ingeniera Jefe-., do 
,Obra..s públicas de la púuvincia.do 
BarcGlona y adjudicatario Sociedad 
Fomnnf.o de Obras y Gonstruecic/cs, ‘ 

í . aómcindlaida- -en BarcclO’na. ^

Yisto el resultado obfienido en la 
subasta de,lab obras de firme espe- 
cial con aldÓMuinado. ki'ldmelro 269 
de, la ca rre te ra  de Madrid a Cádiz, 
prbyinciia.de Jaén,

Esta  Dirección ge-neral ha  tenido 
a b ien  adjudicar  definiittvamcnte oí 
selvieio al me'jor postor D. J u a n  
Delgado, vecino de Andújar, p rov ln - 
el a 'd o J  aú li, j q u e • s-e c-o rap r o m e t e u  
ejecutarlo  •cóñ 'sujeción al .proyecfu 
y en los plazos designados 'On el 
plipgp^de cdnidicuones particú la les .,y  
econonYcaa de e s ta ' c o n t r a t a .p o r  la  
cantkláicTde 46.706,pesetas,^ siendo el 
presupri^sto de p.nvJvnln. ele ñb.OQQ,

Ytslo el resultado obtenido cn la. sit** 
basfa de las obras de reparación, (l9 
expjanación y firine de los kilóniefros 
l>9i5. a.2.07 de" la carretera de- Zarago-za 
a .tíastclló.n, 'provincia de Castellón, 

Esí.a^bíre-cción general ha tenido ^ 
biqri adjudicar defiiiit-ivanrente el ser- 
vlcrá- al mejor postor D. Luis Coto- 
muiía Gremades, vecinO'- de Magán, prof 
V in cí a d e To I ed o,' qu o s 0 co mp romc- 
t e ' a  ejecutarlo con sujeción 'a l .  pro
yecto y era los plazos designados'''; en 
el p ti ego de/ co-ndicioS es 4 particulares 
y económicas^ de 'e s ta ;  con trata, ponda 
cantidad de fl'6.990 pese tas;/siendo el 
1')re.supifesto ele.óco-ntrata de 129.133,41 
peqeí as, teniendo-.¿I adjudicatarib/quQ 
otC'r¿ar.,. 1 a /correapondient0 escritra^a 
contrSía ante . el/EMtario quo designa. 
el Decano del/6olegio Notarial d.e Ma-év 
c/rid. dentrorádpF piara 'do .un niss,'

í
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c o n in r  do  la  feciha  d o  la  p t r ^ J c a c i i in  
en líit G'vriETA do la  p r e s e n to  r e s o ln c iú n .

Lo qne comunic(3 a V. S. para  su 
o 00  c'r i míenlo y eí'dctos. Dios guarde a 
y . mEohón.ario.s. Ivíenlrid,.,!'!' '̂do Abril 
(lo 19d3.—-El DirecLor general, Mi
co] áii.

iberos Orden'aidor do Pago.s do este 
r Main lorio, Je fe  del Mego el a.do do 
LpntrDiliidad, ’lngeai.iero ■ Jefe  de 
'íó'b r a s  p  ú  b 1 i oa.s d o 1 a  p í' o v i  i:rc i a í J. o 
'Hasíelióti y ■adJudiicabaríO' P. Luís 
•'Colonriinia' •Orornades, yco-ino do .vía 
'igán (Toledo).

í  y isto rl resultarlo obtenido en la su- 
(Laya do las obras do drmoV'especial 
Icoii adoguinodo, kilómetros, 77,9'OiOi a 
lTB)ñ02 de la carreléra do'Da Doruña 
ta'■'Tbnteveíira, provincia ido La Go- 
ruña;'r:
■i:;dSsta.,,.Direccnjn general b'a toiniido a 
i ieh 'ad jud ica r  ■deñnitlvam en te el ser- 

mejor poslor D. Francis'oo 
^nvuno de Gesiires, provincia 
oruña, que .sp compromete a 
o con sujeción al proyecío y  
lazos designados en oí pliego 
iciones pa.rticulare'S' y econó- 
G esta contrata, por la canti- 
75.800 pesetas, siendo el pre- 
0 ,'de contraía do 90.'922 pese- 

Jeniendo el adjudicatario que 
rgar la correspondienite escritura 

<|eJTop|rata ante ,el • Notiarlo que de- 
del Colegio Notarial 

tadrid, dentro del plago de un mes, 
ntáíide la fecha de la publicación! 
f y  Gaceta  de la presente resolu-

•Señóres Ordenador -de Pagos do este 
iMiinistorio, Jefe- del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la proanncia de 
J.eón y adjudicatario D. Garpciforo 
Martínez, vecino de Palcncia.

,.,,.vguo comunico a V. 8. para su 
nociraiento y efectos. Dios guarde 
{. B. muciios años. M adrid , ' 1̂9 de 
dl.de Í923.—El Direotor generarí,

do pagos ’dd este 
Qp^térip, Jefe, del Negnciado de 
"^"biJibad, Ingeniero J e f e  do 

p !.3 bl i c a s d e ’ 1 a pr ov i n c i a de 
^n  .Coruñá y adjudicatario D. F ran- 
■cisco'Blanco, vecino de Cesures.

/  el resulta do obtenido en la
)asta de las obras de reparación, 
mxptoació y, firme de los kiló- 
'■̂ 05: 312 a 319 de la carretera do 

provincia de León, 
’ - j v g e n e r a l  ha  tenido a 
adjudicar deTmitivamente el son

S t  fifi P&len,eia. qire se
porolpTOmeí.e a: 'eroularlo cotí' .suie- 
« jm  al p ro y e c to  y en lo s  p ia s e s  dc- 
^ |p a d o s  en el p lie g o  de c o n d ic io n e s  
ro a y tic id a re s  y  eoonóm ica.s do e sta  

nteaLa, .pc4r-la canl,icla.d cíe 172.950.30 
s ie n d o  el p r e su p u e sto  d e  con- 

dio 2 L1.198,2'5 pesetas, te n ie n d o  
S--Iddicri  ̂ que o to r g a r  la co - 
mono ioTd.rp escritura de con trata 
, el ,to!f).rio 0110 designe el Deca- 

Notarial de M.adrid. 
 ̂ ""O do i plazo de un mos, a contar 

focha de la  ipubli.ca c ió n  e n  la  
TA):do l a  p e d e n t e  r e s o lu c ió n .  '

/C-- qnei ¡comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios gifarde a 
y* 8. muchos -años. Mádrid," 19 do 
Abril do 1923.—El D i rector g en eral. 
Nicoláu,

m el resultado oh fon i do on la 
01 ba 'a  -cb} .ta.s obras dio a'(,!i:'-qui.n.a:dO', 
í'ritoO ■especial, kilómcívois 2:6'30 a  
3,áOd ele la carretera  do Aíadri-d a La 
Goruña, provi'ncia ,de Madrid,

Esta Drrocción gen-eral ha  tenido -a 
bien adjudicar dcílnitivamente el sor- 
vic|::o/ al m ejor ipocstor 8-o-ciedad FO'- 
rnionliO de Obras y Gon&d.rucc,i-0!n.es, ave-; 
éiiidada -en Baneiblonlñi, ¡que so comprou 
nieto adojecuí.adío con sujeción al pro-; 
te a' ojeen [arlo con sujeción al (pro
yecto y  -en l̂oB. plazos designados en el 
pli-egioí de cbnídicioneg particulareg y 
econófnlicas dci osla contraía por la 
cantid-ad. do 207.151,6'S- ''po-setas, sien
do el ipresupuesl.o de contrata do po- 
soiias 207.1f|l,'6'8, teniendo el adjudi
catario qu-e otorgar la corpespoíndioin-’ 
te -escritura de coptrata ante el Mícta- 
rio que: designo -pl Decano del Golegiio 
N-otarial die iMadrid! donitro del plazo 
de un naos, -a contar de la fo-olia de la 
publicación -en la G a c e ta  de la prcy 
s-ento riesoiluctón.

Lovcíue comíunico a_V. S. para su m -  
nocitmilenío y efocios. Dios guarde a 
V. )S. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 19:23.— Sb Director general, 
Niccláu.
Beñores Ordenador de Pa.gGB de este 

Mini-s:terio, Jefe del Negociado de 
Co'ritabilklad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la -provincia de 
M,adrid y, adjudicatario Sociedad 
F'ome-n.to de Obras y’ Go-nsl-ruccid-: 
nes, avecindada en 'Barcelona.

;AT3to el result-ado obtenido -en. la 
subasta de las obras- de -stirsl-itu-ción 
del padén del zVrroyo tíel Cafielo e-n 
el kilómetro 18,360 de la carretera die 
iMálaga a Almería, provincia de Má
laga, ¡

Esta |Dirienct.Ó-n ¡gen-eral ha tenido a 
bien adjudicar d-efmiitivamente el ser-; 
vicio a] mejor pkisitor yü. Josd ¡Ro-iig 
Arac-il, vecino de 8-evilla, que se conv 
prc(nleto a ej-ecutarto con sujeción a! 
proyecto y -en plazos desig'iado.s 
en el plicgp de -c'ondiciones- .particu
lares y econ.ómiicas de^^sía contraf.a 
-por la  canlidad de 2¡u.500 pesetas, 
sien-do el presupueslo d-í\ contrata do 
30.0€0 pesetas, t.eniiendo; el adjudica-' 
ta-rio que otorgar la correspondienlo 
escritura de donínata an'te -el! N-o-tarlo 
(que -des-igme el Decano del 'Colegio 
Ñotariei Ñie Mad;rid dentro ¡d-el nla-zo 
de un  mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta  de la pre
sen,le resolución;.

Lo que común ico a Y. S. para su do  ̂
nocimJiento y eJectos. Dios guarde a 
V. IS. m'uchO'S años. Madrid, 19 de 
.Abril die 19;23. — El Direotor gieneral, 
Nicoláu.
Seño-res Ordenador de Pagp's de este 

•Miniis ter i o, J efe 'del N egooiad o de 
'GontaMlidad, Ingeniero J e f e  de 

¿públicas -de la -provincia, do

'Málaga y -adjii-dicataTio D. Jo-sé ílo-ig 
Ara-eil, vecino de iS-e-vilta.

Visto el resultado obf.onido en la sn- 
basla de las chiras de fí.rme especial 
c o n  adoquinado, kilómetros 54 a 
■5-4,Gco de la carretera do Madrid a 
Francia, pro-yiu.cia do Guadalajara, 

Esta Dirección g(3neral bia tenido a 
bi.en adjudicar deílnitivaiiichte el ser-r 
vicio al mejor nosl.or'D. Julián Gar-; 
cía Loro, vcoino -do Guadalajara, quo 
so compromete a ejecutarlo co-ni su je 
ción ap proyecto y en los plazos des i.g- 
nados en eí pliego de condiciones ;| ,r- 
tlculares y econórnicas -de esta con
trata, por I-a cantidad ele 93.06'ft pese
tas, siendo el presupuesto de conitra-' 
ta de lO-G'LtOO pesetas,.teniendo el a-d-, 
judicatario que otorgar la correspon-- 
d'ieinte e-scriluua d!e contraía aní..o -el 
Ncdari-o que -diesiane el Dicicano dell G-o-i. 
legiiO Notairiail de -Madrid, d-onítr!o ídpíl 
pílnzo do un mes, a co-n'tar de la fe--' 
clba dio la ipublicaición, on 1-a Gacela Fg 
lia presente resolución. -i

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. 8. mucbb'S ¡años. Madrid-, "19 de, 
Abriil -die ¡1-923.—El Director general,' 
NicO'láu. : , -■-■■■ ¡:
Seilorcs -Ordenador de pagos de este 

•Ministorio, Jefe del Negociado de 
'Contabílklad, ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Guaidpllajara y adjiidi-calario- D. .Tu-; 
Oián -García Loro, vecino- -de Guada-;, 
ílajara.  „

Yist-o c-1 resultado obtenido en la su-í 
basta de las obras de íjrmp. especia! 
con adoquinado, kilómetros 54,086 a 
55,406 de la carretera, de Madrid a 
Francia, pro-vincia de Guadalajara, 

Esta Dirección general ha  tebiid-o a' 
bien adjudicar clerinitivarnente el sers 
vicio ai niejór postor D. Julián -Gar
cía Loro, vecino de Guadalajara, que 
se.'compromete a ejecutaTlo com suj-e-; 
ción arproyecto  y en los plazos desigu 
nados en el p-liego de condiciones par-j 
ticulares y económicas -de esta eon-i 
Ir-alEi por ía icantidad de 102.89)9 p-os-e-'i 
tas, siendo cl presupuesto de contrata 
de 104.999,70 pesetas, teniendo ol adU 
judicatario que oíorgar la correspon-^ 
d-i ente esidri tuna die con-tra.t á an te el 
Noií):urio que diesigne c/1 Dlec-airvo doíll Go-̂  
legio Notairiail de Madrid, dentro id.Pl 
plazo -diO uin mos, al coníar -do 'la í-Cí̂ ; 
cha die la ipublicPición. en la G a g e .t a  d'ê  
1q pricsento lysoüución. u  T

Lo que comunicp a Y. 8. para su' 
r-cnoc i miento y efectos. Dios guarde 
' "h 8. miucbo-s años. M:adrid, 19 do 

-d-e J023.—Eli Director genoraly 
Nico-láu.
S.e'ñures Ordenador de pagos do esta' 

(M in iste rio , Jefe del Negociado do 
C un!ai)i!í-dnd. In g e n ie ro  J e f e  -del 
O b ra s  pfsblir-as de ta  p iro v in c ia  do, 
G u a d a la j’a ra  y  a d ju d ic a ía r io  D . J u h , 
liá n  G a rc ía  L o ro , v e c in o  de Guadan; 
lu ja ra .

í— ^

Rcclificaciafivs^
En la G aceta  del 21 del acf.ual, on 

anuncios -ríe ad.jüdicación definitiva .tic 
subastas de carreitcras. ii.ay,;los errO/ícs 
siguienüe.s; j ^

, í - s . ; , -  y /
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|1 Mayo 1923: ; Gaoefa 3e Macírid.-Núm!;i2!l
>.— ^  :---------- :-----.:. .  ̂v:

\̂Il:>ágina 319, los kilór
;nioti’os 31 á ii  (Jó^la ca’ri_^L¿’da d& P¿J- 
■ni'a al pnerlo .110 •̂'íAñdi îis:, ^provincia' 
(ío Baíí■‘:v^^•-P' y'dviio eioc’r  de 
Pítima, al piroyfdMl(?%i^odi . ’!•

 ̂ í]]) ipij 0 0  los kilórne-
'tniís' 15 .a 17 ■(io'‘Ía: de'PáliTia al piiOTl.0 
/d e ’ Andrdi tK :(:B%l(kutQS). d io o : . . .  siion-
,(kj e! pL-ésyonieí.lo de cóniraf.a do 
23 .G G 7, 7i } j C-.M I a s ";., 7 y d o7) e d c ei r : 
fiiejido el I- v!.-noue.s(.o de con Ira La de 
:23.(>G7,24 |.

Pa,:>-irua o.L', dioo: “ ... kilórnetros 
2, 3, 11 y 16 d>e la carroLera de (3roí.a- 
va a Bii'0]ia\d.sLa (Caiñirlas) dePe 
doodr; “IdiGmetros 2, 3. 14 y Í 6 . . . ”.

iM’a d r id .  23 do A b r i l  d o ' i 9 2 3 .  —  E l 
í ' -n rec íor  g e n e r a l ,  N ic o lá u .

■a-rav - ‘
a bien aprobar el actadde ladsyibaata 
y adjudicar doPaM ii vaiin ente i  a A5onlT^ 
fa reiferjidadal mejor postor Di José 
(íárcía- Bcríia-l por .la canlidadr áé sia 
pro:pooi:ci(3ii, de 1.70PáO{),pese. as-.

Aíadriíb ' 23 de Abril de 1923. — E-1 
p" ’ 'P. A., Vailciiorano;.

En la ¡GAcota del 25 del act.uab on 
los anuncios de ■adjudicación deiiniti- 
/va do sirbasíes do reparación de ca- 
rroLei^as, hay los erroies siguientes: 

.Página 370.—En los kilómetros 35-5 
y 360 a 369 de pailón % Málaga (Jaén), 
dice: “ ... por la cantidad de 162.200 
p e se ta s . . .” y debe decir: “ ...por la 
caíítidad de 162.960 p e se ta s . . .”. ■

En la misma pó.gina.—^En la de Jd- 
bimeíros ;526 a 526,316 de Madrid a 
(1 n.d i z (Ŝ em i 11 a d i ce : ... S i e n d o e 1
presnpuesto de contraía de 19.099,50 
p e s e ta s . . .” y dtrbe decir: “ si ejido el 
-presupuesto de contrata de 49.996,50 
pesetas . . . ”.
. Pógina 3 7 1 .—En la de kilómetros _1 
a JO do Quintanar de la Orden a VD 
Itanueva de Aleándote (Toledo) dice: 
“ ... por la cantidad de 8c3.043,48 pese
tas . . . ” V debe decir: “ ... por la canti
dad de 86.043.48 pesetas . . . ”.
■ Madrid, 26 de Abrí] de 1923. — El 
Director general, Nicoláii.

Í A J  ;1CB1 TMMJO, C01ÍIC 1
E w m m m i  ■ .

' ü í i t ím K M W  ^csé^EBftL US s e -
GilíReS

So baoe saber al público en general,' 
y a los asegurados de la Gompañia The 
NGw-ÓT-rk Lü'e en particular, que lia 
si-do revocado el poder conferido a don 
Ricardo Díaz Al'erry como íDelegado ge
neral de la misma oii España, habian- 
do cesado, por consiguiente, el citado 
señor en la. r(g3rGPenlación de la men
cionada The Nicw-York.

'Madrid, 24 de Abril de 1923.--E1 Go- 
misario general, P. D.j F. Soldevilla.

FER R O C AR R ILES

. Concesión y conMrucción.
Vista 'Gil acta de la .S’uba.'Sta de la? 

Cjffcras de expíanaGdún y fábrica del 
{.trozo primero de Alcañiz a Val de 
*̂ R<eikTnio,s dicl feiM'ocaiTil de Val de 
'Zafán al McditmoAneo, celebrada el 24 
de Marzo úlfi'Tno,
ó iS. M. iel Rey (q. gO, de cerLformk 
liad cô n te prepiiesto'bor* la Dirección 

^rerati d-e Ob-raiS piñblící^ ha i-enido

,8 0 p o n e e-R c o n o-c i-m i e n lo,, d el p ri b l i - 
co en general, y de los asegurad-os en 
paidócurar, que en cumplimiento do lo 
ordenado en la Real orden de 14 de 
•Marzo n-róximo pasado disponiendo la 
iuLeirvención directa de la Inspección 
do Seguros en la liquidación forzosa 
Alo 1-a Compañía de Seguros contra in
cendios denominada “La dfemis” ; ha 
sido nembrado íní.erventor en la liqui
dación antes expresada, qyXnspeiclor Te 
este Centro D. Francisco^ Diíez de las
Fuentes.

iMíjwJrid. 24 do •Abril 1923.— Ê1 (2o-
misario general, P. D., Fernando Sol- 
devilla.

DELEGACIIO-iy ñ E Q m  DE POSITOS
•La 'Díe‘le.ga'.cáón Regia de Pósi tô s Ih-a 

■siido ■ encargadia, >pf3r Real orden del 
Ministerio do Trabajo, de  recibir, or- 
d-viiiár y  ql-aíSidcar’ fa s  respuestas- al 

/)ue.stionarte sobre la situación de la 
propiedad rural y el oródáto agrícola, 
p m b lie ad o  e n  la C a ceta  de  24 d e  Abril 
ú-itirmOi,

'U - '■ ■ ■ ■
La díiLpqrriancíia nacionrd del-tenliál 

y: Ja'ccps/ideracióaii de q u e ' -la iiiifo'rmap 
cióíu b a  de ser Xa base del pnbíyectq 
d.eó'fhey -en.iqi.tó sSio resuelva -deílnitivaD: 
nm-nte esie^problema esencial pdra.los; 
cuUivado-rc-s. exige que se. dé la rin i-  

■ y pal públicidiatí y'Ae recoja con -e] únak 
yor iocinñ'i'o ict. r.pdnión de cuantas!'perú 
senas y entid-ades sean directamonté 
i'jtít'MArsáda-s o 'lencían espeoiaiCiS conoi- 
cílii; denlas en 1-a nía Leri a". u

líuida'rá V, Imluy OiSneci al míente dé 
que ■'Ijeguo ’ol Guosli(manió a tasi €á- 
ir  a ra« a;m icol as, Di nd i ca ton, Ingcníc-i 

A-’róiS agrónomaé. No lar tris, Regialradm-' 
rí's, percc'ncjs .-de aeconeeida campéten- 
cia y tmnnto's elemenlosv crea pueda-n' 
•̂er'- úf naca detenminar. CGm.iijéda,'. 

precié: A. : ' ‘ 7G| -
b-'iiuaci-ó-n- die la propiedad’ 'e í i  

esa prov'iiuúa en relación con 103 cuD 
ti v o s  a  que ee  dedáca. > ,

2.0 Medifíeacionec en el régi:moíni
d e  ta  propiedad que íaoilitarían un:ai 
mayor mroduccjón d-e la tierra. • ■

3.'3 iD'Gcai'roíllo actual del crédí-té.
a g r íc o la  y e n t id a d e s  q u e  lo fa c i- litam

42  ín s titu c io m e s ' de c r é d i to  cfue
debieran •estabieceive para facitlicar tai 
trauísrammción de la propiedad y nac- 
jorár los'oultiiNoe. k

6.  ̂ Fcdmiasi especialc-s de conlnatá- 
ûm» 0“ a la < le n 3sa- región y c.cííw-C'o 
m  1  ̂ ( q u e  cu  bs i d a n  o sean re-
I i j (  ̂ . ‘-í

fm fU uf.03 elemon-í.os se es Lian en'
1 para el estudio del pro'-
Iiroma. . • fe

7 r  Formas db cooperación agrí-i 
cota, dio consiuno y do pro-diucci-ón. exie- 
toTnte3 en la provincia y de qué Imane- 
ra podría favorecerlas la acción, oim 
eiail.  ̂ ■

Las respuesfa-s que se reciban Gasi 
enviará a la Dfd,egaci(Tn tlngia, te- 
n.i:0 !j'd-o len cuen’ha qyie la inif-ormaciófi 
debe teraninar el 3i de Mayo.

•Gualdas dudas e incidencias le ocu
rran, debe consuttarla.3 con tolda rapi-^ 
des., y espero que ponga «en .este ser
vicio 0:1 -Cielo que l a . iinuporLancia na^ 
cional del mismo exige.

Atedrid,, 36 de Abri-l de '1.923.— El, 
'Betegadb regio: de Pü.si'tc3, José' Mar.-J 
tínez de Vel•a ŝco. V

I ^Señores Jefes de la.s Secciones pr<> 
K yim'’''Mps dn Pósitos.

l̂ ilCA3i)x:es ae ^  A.L icMaĉ  oe Sna VAcaní.e. 'Tel. J-.37Ü„


